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INTRODUCCIÓN 
 
El presente trabajo de tesis en disciplina arquitectónica es 
el resultado de la investigación y análisis para realizar una 
propuesta arquitectónica encaminada a reducir la 
problemática de criminalidad presente en la localidad de 
Nuevo San Juan Parangaricutiro mediante la enseñanza 
de actividades artísticas; la investigación comprende la 
problemática desde un nivel general a uno particular, 
incorpora factores que influyen considerablemente al 
realizar la propuesta arquitectónica y que son necesarios 
en la metodología de investigación. 
 
Actualmente los niveles de criminalidad que acontecen en 
México afectan la calidad de vida de sus habitantes, 
factores como la desigualdad propician un aumento en los 
índices de criminalidad. Para lograr una reducción en los 
índices delictivos es necesario que se logre una 
integración social con los habitantes afectados por esta 
problemática. Se abordará la problemática y como reducir 
su efecto por medio de la enseñanza de actividades 
artísticas, las cuales permitirán que las personas puedan 
expresarse dejando de lado diferencias socioculturales y 
favoreciendo un desarrollo social colectivo.  
 
Este trabajo parte de la investigación realizada en la 
localidad de Nuevo San Juan Parangaricutiro que 
actualmente se ve afectada por la problemática antes 
mencionada. La investigación comprenderá el tipo de 
actividades realizadas en la localidad a investigar 
relacionadas al ámbito artístico que favorezcan la 
integración social en los habitantes. 
 

La determinación de la propuesta arquitectónica se realizó 
con base en la información obtenida a través de la 
investigación realizada, de tal forma que la propuesta 
arquitectónica responda a las necesidades y contexto de 
la localidad de Nuevo San Juan Parangaricutiro. 
 
Los recursos utilizados en el proceso de investigación 
para realizar el presente trabajo son libros, artículos de 
revistas, páginas web, estadísticas e informes. 
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▪ Ubicación geográfica 
 
Las imágenes que se presentan a continuación muestran 
la ubicación geográfica ubicada a través de la página del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía vinculado 
con el mapa base satélite de Google, del lugar en donde 
se desarrolla la investigación a presentar, partiendo de su 
macro localización a micro localización. 

Ubicación geográfica del país de México.1 

Ubicación geográfica del estado de Michoacán.2 

Ubicación geográfica de la localidad de Nuevo San Juan 
Parangaricutiro.4 Ubicación geográfica del municipio de Nuevo Parangaricutiro.3 

1https://www.inegi.org.mx/temas/mg/default.html#Mapa / agosto de 2020. 
2https://www.inegi.org.mx/app/mapa/espacioydatos/default.aspx?ag=16 / agosto 
de 2020. 

3https://www.inegi.org.mx/app/mapa/espacioydatos/default.aspx?ag=16058 / 
agosto de 2020. 
4https://www.inegi.org.mx/app/mapa/espacioydatos/default.aspx?ag=160580001 / 
agosto de 2020. 
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Recorrido desde la capital estatal Morelia, a la localidad de Nuevo San Juan Parangaricutiro.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Ubicación geográfica del recorrido hacia la localidad de Nuevo San Juan Parangaricutiro desde la capital estatal Morelia.4 

4https://www.inegi.org.mx/app/mapa/espacioydatos/default.aspx?ag=160580001 / 
agosto de 2020. 
5http://www.microrregiones.gob.mx/catloc/contenido.aspx?refnac=160580001 / 
agosto de 2020. 

Uruapan, Mich. Tingambato, Mich. Pátzcuaro, Mich. Lagunillas, Mich. Morelia, Mich. 

Nombre de la localidad: Nuevo San Juan Parangaricutiro. 
Municipio al que pertenece: Nuevo Parangaricutiro. 
Estado al que pertenece: Michoacán: 
Clave INEGI: 160580001. 
Clave de la entidad: 16. 
Clave de la localidad: 0001.5 

Tiempo aproximado hasta la capital en automóvil: 1 hora 53 minutos. 
Distancia aproximada hasta la capital: 120 kilómetros. 
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▪ Planteamiento de la necesidad 
 
La problemática de la delincuencia en México ha 
aumentado en los últimos años, esto se muestra en la 
Tasa de incidencia delictiva por entidad federativa de 
ocurrencia por cada cien mil habitantes, realizada por el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, en la cual se 
observa el crecimiento de la actividad delictiva que tuvo 
cada entidad federativa en México desde el año 2010 al 
2018 y en donde se muestra que el estado de Michoacán 
se encuentra en la posición número diecisiete. 

A continuación se muestra la Tasa de incidencia delictiva 
por cada cien mil habitantes, por tipo de delito, realizada 
por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, la cual 
presenta los principales indicadores relacionados con la 
incidencia delictiva en México desde el año 2010 al 2018. 

Tasa de incidencia delictiva por entidad federativa de ocurrencia 
por cada cien mil habitantes en México, donde se muestra al 
estado de Michoacán en la posición número 17.6 

6https://www.inegi.org.mx/temas/incidencia/default.html#Informacion_general / 
agosto de 2020. 
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El siguiente gráfico muestra la Cifra negra, por año según 
causa, realizada por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, desde el año 2015 al 2018. 
 

Actualmente en 2020 la incidencia delictiva en México ha 
aumentado desde 2018, como muestran las cifras de 
Incidencia delictiva nacional, registradas por el Gobierno 
de Mexico, en el periodo que comprende enero – julio de 
2020.  

Tasa de incidencia delictiva por cada cien mil habitantes, por tipo 
de delito en México.6 

Cifra negra, por año según causa.6 

Mapa acumulado anual de la incidencia delictiva nacional.7 

6https://www.inegi.org.mx/temas/incidencia/default.html#Informacion_general / 
agosto de 2020. 
7https://www.gob.mx/sesnsp/acciones-y-programas/incidencia-delictiva-87005 / 
agosto de 2020. 
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A continuación se muestran los indicadores relacionados 
a criminalidad en la localidad a estudiar, los indicadores 
analizados partieron de la seguridad pública y justicia, 
obteniendo datos de Presuntos delitos del fuero común 
registrados en las intervenciones de la policía municipal 
periodo 2012, Presuntos delitos registrados como 
homicidio en las intervenciones de la policía municipal 
(fuero común) periodo 2012 y Presuntos delitos registros 
en las intervenciones de la policía municipal periodo 2012, 
obtenidos a través de la página web del Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía. Los cuales muestran: 
Presuntos delitos del fuero común registrados en las 
intervenciones de la policía municipal en el periodo 2012  
se encuentra en la frecuencia 9 (mayor a12915.8 hasta 
25745.6); Presuntos delitos registrados como homicidio en 
las intervenciones de la policía municipal (fuero común) en 
el periodo 2012 se encuentra en la frecuencia 7 (mayor a 
246.2 hasta 491.4) y Presuntos delitos registros en las 
intervenciones de la policía municipal en el periodo 2012 
se encuentra en la frecuencia 9 (mayor a 14805.4 hasta 
29523.8). 

A continuación se presenta la encuesta realizada a 50 
personas en la localidad de Nuevo San Juan 
Parangaricuturo el mes de septiembre del año 2020, la 
cual obtiene información sobre de la problemática en la 
zona. La encuesta se realizó en los principales barrios de 

Presuntos delitos registrados como homicidio en las 
intervenciones de la policía municipal (fuero común) periodo 
2012.4 

 

Presuntos delitos registros en las intervenciones de la policía 
municipal periodo 2012.4 

 

Presuntos delitos del fuero común registrados en las 
intervenciones de la policía municipal periodo 2012.4 

 
4https://www.inegi.org.mx/app/mapa/espacioydatos/default.aspx?ag=160580001 / 
agosto de 2020. 
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la localidad (barrio San Juan, barrio Santiago, barrio San 
Francisco, barrio San Miguel y barrio San Mateo), a un 
público sin distinción de sexo. La encuesta se realizó a una  
población con edades de 12 a 64 años de edad. 
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Porcentaje de personas que se han visto afectadas por la
problemática de criminalidad en la localidad.

Porcentaje de personas que no se han visto afectadas por la
problemática de criminalidad en la localidad.

Gráfico que muestra los resultados de encuesta realizada en 
materia de seguridad. 
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Gráfico que muestra los resultados de encuesta realizada en 
materia de seguridad. 
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Gráfico que muestra los resultados de encuesta realizada en 
materia de criminalidad. 
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Hay diversas causas que propician la criminalidad como 
se menciona en el artículo La planificación urbana juega 
un papel importante en la prevención del crimen. 
 

Las causas del crimen son diversas, entre ellas la 
desigualdad, pero también hay una relación entre la 
inseguridad y el diseño, planificación y gestión urbana 
deficientes.8 

 
Como se menciona en UN MODELO DE REINSERCIÓN 
SOCIAL, publicado en la página web de la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos México la función que 
tiene la expresión como acción educativa en la perspectiva 
de la persona. 
 

…la función de la expresión como acción educativa, le ayuda 
a la persona a adquirir confianza en sí mismo, mientras libera 
tensiones o frustraciones y las sustituye por vivencias 
positivas y estimulantes que crean una perspectiva de vida 
diferente.9 

 
El proponer un espacio en el que se realice la enseñanza 
de actividades artísticas respeta el lineamiento en el 
PROGRAMA DE DESARROLLO MUNICIPAL DE NUEVO 
PARANGARICUTIRO 2018-2021 en materia de seguridad 
y educación como se señala: 
 

Eje 1, estrategia 6, línea de acción 6.7. Fomentar la 
instalación de talleres artísticos para la educación de niños y 
jóvenes.10 

 
La localidad de Nuevo San Juan Parangaricutiro cuenta 
con danzas tradicionales como lo menciona Rocío 
Prospero Maldonado en su libro Kurpiticha. 
 

La larga lista de danzas y bailes incluidas como las pindekuas 
(costumbres) incluyen: danza del Vaquero, danza de Moros y 

Cristianos (incluyendo todos sus personajes), los 
Chichimecas, los Tsinami-uarári (bailadores de dos en dos), 
los Pastores y Viejitos (t’are-uararicha), la danza de los 
Mangas, la danza del Negrito, las Kanacuas (coronas), el baile 
del Corpus con los oficios y las Palmeras, se baila además en 
cada fiesta de los Barrios, en la fiesta de la Asunción, en la 
“Llevada de ropa de la Virgen” en la fiesta patronal de San 
Juan y el 14 de septiembre en la fiesta del Señor de los 
Milagros, manteniéndose hasta la fecha la mayoría de estas 
manifestaciones. 
En este contexto es que nació y se desenvolvió la tradición 
que cobija a una de las danzas, de grandes significaciones: 
Los Kurpiticha…11 

 
Basado en lo anterior expuesto, es importante que los 
espacios necesarios para realizar las danzas tradicionales 
de la localidad se consideren en la propuesta 
arquitectónica, esto favorecerá a que los habitantes 
realicen actividades que les resulten familiares, además 
de permitir que las nuevas generaciones se relacionen con 
dichas formas de expresión. En la localidad de Nuevo San 
Juan Parangaricutiro no se cuenta con espacios en los 
cuales realizar dichas actividades artísticas de forma 
adecuada, los espacios en los cuales se realizan 
actividades artísticas no cuentan con los servicios 
necesarios o son espacios destinados a realizar 
actividades diferentes. 
 
Con base en la información obtenida a través de 
encuestas e indicadores se concluyó en que en la 
localidad de Nuevo San Juan Parangaricutiro es necesario 
reducir los índices de criminalidad mediante la enseñanza 
de actividades artísticas a través de la propuesta 
arquitectónica de una escuela de artes la cual pretende 
brindar una disminución a la problemática mencionada. 

8https://onuhabitat.org.mx/index.php/reduccion-del-crimen-a-traves-de-la-
planificacion-y-gestion-urbana / agosto de 2020. 
9https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2019-07/modelo-
reinsercion-social.pdf / agosto de 2020. 

10http://nparangaricutiro.gob.mx/pdf2019/PLAN%20DES%20MNP%20NVO%20PA
RANGARICUTIRO%202018-2021.pdf / agosto de 2020. 
11Maldonado, Rocío Próspero. Kurpiticha. Herencia Tradicional de San Juan 
Parangaricutiro, Mich. [ed.] Morevallado Editores. Primera edición. Nuevo 
ParangaricUtiro , 2000. pág. 35 
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▪ Antecedentes históricos 
 
La Academia de San Carlos es considerada la primera 
escuela de arte en el continente americano, fue fundada 
el 4 de noviembre de 1781 y a partir de entonces se 
comenzaron las clases en la Antigua Casa de Moneda, 
bajo el nombre de Academia de las Tres Nobles Artes de 
San Carlos: arquitectura, pintura y escultura. En 1791 fue 
reubicada en lo que había sido el Hospital del Amor de 
Dios, en el Centro Histórico de la Ciudad de México, donde 
permanece hasta hoy. 
 
El auge de la Academia de San Carlos transcurrió en los 
siglos XVIII y XIX mediante la producción de pintura, 
escultura, dibujo, así como la arquitectura de iglesias y 
centros educativos.12 

 

Actualmente en México los organismos encargados en la 
educación artística aprovechan al máximo la 
infraestructura nacional y propician el desarrollo artístico. 
 

En cuanto a un organismo encargado de la educación artística 
a nivel nacional, es de reconocimiento mencionar la labor del 
Consejo Nacional para la Cultura y las Artes (CONACULTA), 
el Instituto Nacional de Bellas Artes (INBA) y Fondo Nacional 
para la Cultura y las Artes (FONCA). 
 
Hoy en día, el Instituto Nacional de Bellas Artes es el 
organismo cultural responsable de preservar el patrimonio 
artístico, estimular el desarrollo de las artes y la formación de 
las futuras generaciones de creadores e intérpretes. 
 
Las transformaciones sociales y el entorno internacional 
llevaron a realizar nuevos cambios en las estructuras del 
Estado. En 1988, por decreto presidencial, se creó el Consejo 
Nacional de la Cultura y las Artes, con la misión de coordinar 
las políticas públicas culturales del Estado Mexicano y otorgar 
coherencia a las instituciones culturales, aprovechando al 
máximo la amplia infraestructura con la que cuenta el país, en 
un ambiente de plena libertad para los creadores y abriendo 
nuevos caminos a los artistas del siglo XXI mexicano.13 

 
En Michoacán en el año de 1743 se fundó en la ciudad de 
Valladolid de Michoacán el Colegio de Niñas de Santa 
María, en el mismo edificio que actualmente ocupa el 
Conservatorio de las rosas, la institución de vanguardia en 
la educación musical a nivel nacional e internacional. 
 
En 1914 en la ciudad se organizó el Orfeón Pío X, con el 
objeto de otorgar una cuidada formación musical.  
 
A partir de 1941 la escuela se trasladó al edificio de Las 
Rosas, pero fue hasta 1950 que, luego de constituida la Academia San Carlos. 

12http://www.fad.unam.mx/historia.php. / septiembre de 2020. 
13https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/11/5084/8.pdf / septiembre de 
2020. 
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Asociación Civil del Conservatorio de las Rosas, el 
inmueble fue cedido definitivamente a la escuela, que con 
el tiempo se iría alejando de sus orígenes eclesiásticos y 
comenzaría a ser conocida como Conservatorio de las 
Rosas.14 

En Nuevo San Juan Parangaricutiro la práctica artística 
solamente podía practicarse de acuerdo a lo que la iglesia 
enseñaba, así como agregar la enseñanza de música 
europea de esa época, lo que influyó a utilizar 
instrumentos musicales de la época en Europa: guitarra 
de arco, violín, vihuela, órgano, arpa, salterio, dulzaina, 
orlo, bajón, corneta, rabel y laúd, así como danzas pagano 
religiosas como la de Los Kurpites.11 

 

La primera escuela relacionada a la enseñanza de arte en 
la localidad de Nuevo San Juan Parangaricutiro tuvo por 

nombre: Escuela de artes y oficios de la localidad de 
Nuevo San Juan Parangaricutiro. 
 
La escuela fue construida y fundada por el entonces Señor 
Cura Alberto Mora Esqueda en los primeros años de 
fundación del pueblo y brindaba la posibilidad de enseñar 
a las habitantes habilidades con las cuales desempeñar 
oficios que contribuyeran al desarrollo social, así como la 
enseñanza de artes comunes de la zona. 

11 Maldonado, Rocío Próspero. Kurpiticha. Herencia Tradicional de San Juan 
Parangaricutiro, Mich. [ed.] Morevallado Editores. Primera edición. Nuevo 
Parangaricutiro , 2000. pág. 35 
14 https://www.conservatoriodelasrosas.edu.mx/Web/el-conservatorio/historia-del-
conservatorio / marzo de 2021.  

Danza de Los Kurpites (danza tradicional). 

Conservatorio de las Rosas. 
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Actualmente el edificio opera como el colegio educativo 
“Ignacio Allende”, contribuyendo así a la necesidad de 
contar con espacios en los cuales realizar actividades 
artísticas. 
 
La localidad de nuevo San Juan Parangaricutiro no cuenta 
con espacios en los cuales realizar actividades artísticas 
de forma adecuada, uno de los espacios en los cuales se 
opta por realizar obras teatrales o presentaciones 
musicales es el salón de reuniones de la parroquia local, 
el cual es un espacio ajeno a las actividades artísticas. 
 
Dicho espacio no cuenta con el equipo sonoro óptimo para 
realizar presentaciones musicales, así como no contar con 
una visibilidad adecuada para realizar presentaciones 
teatrales. 

Otro espacio en el cual se realizan actividades artísticas 
es la casa de la cultura, sin embargo, esta está 
relacionada en mayor medida a la práctica artesanal, y la 
poca actividad artística está enfocada en la danza 
tradicional y donde es insuficiente el espacio, ya que por 
clase asisten de entre 30 a 40 alumnos. 
 
En la localidad la práctica de actividades artísticas se lleva 
a cabo en viviendas o espacios particulares en los cuales 
los estudiantes no pueden desempeñar una actividad 
artística de forma adecuada. 
 
Actualmente el porcentaje de personas que practican 
frecuentemente alguna actividad artística, obtenido a 
través de encuestas realizadas en la localidad, es un 
estimado del 0.04% de la población total en la localidad. 

Colegio Ignacio Allende. Salón de reuniones de la parroquia local. 
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▪ Factibilidad 
 
La propuesta arquitectónica es factible a través de la 
gestión con la secretaria de cultura para ingresar al 
FONCA (Fondo nacional para la cultura y las artes), que 
de acuerdo a su página web oficial, su objetivo es el de 
Fomentar y estimular la creación artística en todas sus 
manifestaciones son los objetivos principales del Sistema 
de apoyos a la creación y a proyectos culturales (Fonca), 
cuya aparición obedece a una de las respuestas que 
ofreció el Gobierno Federal a la comunidad artística para 
construir instancias de apoyo basadas en la colaboración, 
la claridad de objetivos, el valor de la cultura para la 
sociedad y el aprecio de la diversidad de propuestas y 
quehaceres artísticos.15 

Documento en el cual se describe la factibilidad del proyecto 
mediante el fondo FONCA. 

15https://fonca.cultura.gob.mx/que-es-el-fonca/ / agosto de 2020. 
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▪ Marco teórico 
 

▪ Escuela: Del lat. schola, y este del gr. σχολή 
scholḗ; propiamente 'ocio', 'tiempo libre'. 
2. f. Establecimiento o institución donde se dan o 
se reciben ciertos tipos de instrucción.16 

 
▪ Enseñanza: 

2. f. Sistema y método de dar instrucción.17 

 
▪ Educación: Del lat. educatio, -ōnis. 

3. f. Instrucción por medio de la acción docente.18 

 
▪ Arte: Del lat. ars, artis, y este calco del gr. τέχνη 

téchnē. 
2. m. o f. Manifestación de la actividad humana 
mediante la cual se interpreta lo real o se plasma 
lo imaginado con recursos plásticos, lingüísticos o 
sonoros.19 

 
▪ Expresión: Del lat. expressio, -ōnis. 

2. f. Especificación, declaración de algo para darlo 
a entender.20 

 
▪ Artista: 

1. m. y f. Persona que cultiva alguna de las bellas 
artes.21 

 
▪ Bellas artes: 

1. f. pl. Son aquellas artes que se distinguen en 
términos de una significación estética de aquellas 
que en donde la función y la forma tienen igual 
significación, como las artes aplicadas o las 
artesanías. La clasificación de las Bellas Artes que 

se da a continuación es aceptada universalmente: 
literatura, arquitectura, escultura, pintura, danza, 
música y cinematografía.22 

 
Definición del proyecto realizada por el autor con base en 
las referencias obtenidas: 
 
La escuela de artes es una institución donde se realiza la 
enseñanza y expresión artística mediante diferentes 
técnicas: sonoras, lingüísticas o plásticas. El realizar la 
propuesta arquitectónica pretende el realizar un espacio 
en el cual el usuario pueda interactuar con el arte teórica 
y práctica para su desarrollo personal y social. 
 

16https://dle.rae.es/escuela / agosto de 2020. 
17https://dle.rae.es/ense%C3%B1anza / agosto de 2020. 
18https://dle.rae.es/educaci%C3%B3n / agosto de 2020. 
19https://dle.rae.es/arte / agosto de 2020. 
20https://dle.rae.es/expresi%C3%B3n / agosto de 2020. 
 

21https://dle.rae.es/artista / agosto de 2020. 
22http://www.iterra.edu.mx/poniente/wp-content/uploads/2018/07/Tema-1-
Clasificacion-de-las-Bellas-Artes.pdf / agosto de 2020. 
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▪ Meta 
 
Realizar la propuesta arquitectónica de una escuela de 
artes en la localidad de Nuevo San Juan Parangaricutiro, 
la cual permita una reducción en los índices de 
criminalidad en la zona mediante la enseñanza y 
expresión artística. 
 
Esto se sustenta a través del artículo publicado UN 
MODELO DE REINSERCIÓN SOCIAL por la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos México.  
 

En el contexto del arte se puede lograr que una persona que 
comunique un conflicto o carencia personal de tipo emocional, 
de adaptación o de integración, con su participación en un 
taller de arte sea capaz de familiarizarse con el problema, 
aprender a resolver otros conflictos, encontrar la comprensión 
por parte de otras personas y finalmente asimilar el cambio 
personal.9 

 
 

9https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/documentos/2019-07/modelo-
reinsercion-social.pdf / agosto de 2020. 
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▪ Objetivos 
 

▪ La propuesta arquitectónica de la escuela de artes 
se llevará a cabo en la localidad de Nuevo San Juan 
Parangaricutiro debido a que los índices de 
criminalidad de la localidad afectan la calidad de 
vida de sus habitantes, por ello la propuesta 
contará con un enfoque en la reducción de la 
problemática mencionada, así como desarrollar en 
la propuesta espacios que le sean atractivos a los 
jóvenes interesados por el arte: sala de 
exposiciones y auditorio de presentaciones 
artísticas, los cuales propicien a que los jóvenes se 
integren a la escuela para aprender y expresarse 
artísticamente. 

 
▪ Realizar en la propuesta arquitectónica espacios 

abiertos en los cuales los usuarios puedan 
socializar en un ambiente natural favoreciendo la 
integración social, esto se logrará implementando 
áreas al aire libre en las cuales predomine la 
naturaleza. 

 
▪ Implementar en la propuesta arquitectónica 

materiales propios de la región y que a su vez se 
trabajan en la localidad, uno de los más 
predominantes es la madera, la cual es viable a 
través del aserradero comunal de la localidad, esto 
permitirá integrar el proyecto al contexto físico del 
sitio y proporcionará una identidad en el proyecto. 

 
▪ Establecer en la propuesta arquitectónica un 

carácter, esto se logrará manteniendo una 

correlación entre forma y función, con el propósito 
de definir el proyecto en el tiempo y lugar. 

 
▪ Reducir el impacto medioambiental que pudiera 

presentar la propuesta arquitectónica en la zona, 
esto se logrará implementando conceptos de 
arquitectura ecológica: eficiencia energética en 
lámparas que permitan una mejor relación con la 
naturaleza del sitio. 
 

▪ Proporcionar en la propuesta arquitectonica una 
accesibilidad universal la cual permita a los 
usuarios con capacidades diferentes desplazarse a 
través de esta sin dificultad, para ello se 
implementarán las normas técnicas de 
accesibilidad del municipio de Morelia.



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1. ASPECTO SOCIAL
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1.1. Sistemas análogos 
 
Los sistemas análogos que se presentan a continuación 
son proyectos arquitectónicos en los que principalmente se 
realiza la actividad de enseñanza y expresión artística. 
Dichos proyectos se investigaron con el propósito de 
conocer las problemáticas y propuestas de solución que se 
le dio a cada uno en su contexto. 
 
Escuela de Iniciación Artística / ORIGEN 19º41’53” N 

La escuela de iniciación artística se encuentra ubicada en 
la ciudad de Uruapan, Michoacán. La obra fue realizada 
por los arquitectos de ORIGEN 19º41’53” N en el año 2017 
y el área total de dicho proyecto consta de 1,388 m². 
 
El propósito del espacio es el de constituirse para la 
enseñanza, practica y ejecución de prácticas artísticas, el 
principal público al que se dirige es a niños y adolescentes, 
el edificio busca una gestión cultural trascendente, 
principalmente en las artes escénicas, plásticas y lo social 

participativo. Se pretende una relación entre persona, arte 
y naturaleza. La edificación implementa fachadas 
“dinámicas” cuyas ventanas cuentan con una proporción 
1:5 en posición vertical las cuales establecen un ritmo 
formal luminoso, estas evocan, metafóricamente, notas 
sostenidas y bemoles de un piano, el edificio crea una 
emancipación de la plástica arquitectónica en un edificio 
funcionalista y austero. 
 
El edificio cuenta con espacios: auditorio de usos múltiples, 
área de exposición, salón de artes visuales, salón 
individual de música, salón de danza, salones teóricos, 
mediateca, áreas administrativas, vestidores y servicios, 
estos organizándose como espacios de servicios alrededor 
de la zona central. El edificio se inserta en el contexto 
urbano de esa zona mediante una apariencia sobria y 

Vista interior al área de exposición. 

Ubicación: 19.4156941,-102.0140909,55m. 
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modesta, la cual responde a un contexto predominado por 
viviendas de interés social y edificios autoconstruidos. 
 
Se colocaron una gran variedad de materiales en su estado 
natural, esto permite una apariencia acromática de grises 
que se encuentran en el concreto prefabricado y fraguado 
en el sitio. El edificio expone la belleza de las uniones con 
la finalidad de remarcar la tecnicidad del edificio, esto lo 
logra dejando expuestos los elementos murarios como los 
fraguados de las losas de concreto enduelado y uniones 
machihembradas. La luz al interior proviene de diferentes 
vanos la cual se expande sobre las diferentes superficies, 
esto matiza sutilmente cada elemento físico de la 
arquitectura. 
 
Uno de los elementos que más destaca en la edificación es 
una ventana cinta que se abre al poniente del edificio, la 
cual dirige su visión a la reserva ecológica situada en torno 
a la presa Caltzontzin, esto respetando el ideal Le 
Corbusiano. Se integró un mural del artista Quetzal Fuerte, 
esto a manera de provocación hacia los estudiantes para 
apropiarse del espacio.  
 
La escuela de iniciación artística experimento con un 
mutismo formal, esto a través de una arquitectura austera 
que permite la reconstrucción del tejido social. Esto es 
coherente con las condiciones en las que se encuentra un 
país en vías de desarrollo como lo es México. Por último, 
el edificio pretende una contribución al arte vital: al sublime 
arte de existir.23 

Vista interior al área de exposición. 
23https://www.archdaily.mx/mx/907201/escuela-de-iniciacion-artistica-origen-
19o41-53-n / septiembre de 2020. 
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Vista interior al área de exposición. 

Vista exterior de fachada con ventana cinta. 

Espacio interior con materiales naturales. 
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Primer nivel de Escuela de Iniciación Artística. 

Actividades principales: 
 
- Estacionarse. 
- Cambiarse. 
- Hacer necesidades 
fisiológicas. 
- Realizar actividad directiva. 
- Archivar documentación. 
- Realizar actividad contable. 
- Auxiliar actividad contable. 
- Enseñar música. 
- Practicar música. 
- Leer. 
- Realizar mantenimiento. 
- Guardar obras artísticas. 
- Realizar actividades 
múltiples. 
- Exponer obras artísticas. 

Cupos en 
principales 
espacios: 
 
- Biblioteca: 30 
alumnos. 
- Gradas: 160 
Usuarios. 
- Sanitarios: 6 
baños (2 
discapacitados). 
- Vestidores: 2 
vestidores. 
-Salón individual 
de practica 
musical: 4 
salones. 
- Contaduría: 2 
- Dirección: 1 
 



 

 
25 

 
 
 

 
 
 

Segundo nivel de Escuela de Iniciación Artística. 

Actividades principales: 
 
- Enseñar teoría artística. 
- Hacer necesidades 
fisiológicas. 
- Enseñar danza. 
- Practicar danza. 
- Realizar exposiciones. 
- Enseñar artes visuales. 
- Revelar fotografías. 
- Guardar obras artísticas. 
- Enseñar teoría artística 
avanzada. 
- Realizar presentaciones 
musicales. 

Ventana 
cinta. 

Cupos en 
principales 
espacios: 
 
-Aulas teóricas: 40 
Alumnos. 
-Taller de artes 
visuales: 10 
alumnos. 
- Sanitarios: 5 
baños. 
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Planta de azotea de Escuela de Iniciación Artística. 

Domo que permite 
la entrada de 
iluminación natural 
al espacio donde 
se ubican las 
gradas para 
espectadores. 
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Fachada C de Escuela de Iniciación Artística. 

Sección A de Escuela de Iniciación Artística. 

Fachada A de Escuela de Iniciación Artística. 

Ventanas que evocan 
las teclas de un 
piano. 

Ventana cinta 
en fachada A. 

Gradería para usuarios 
a doble altura con 
iluminación natural. 

Auditorio de usos 
múltiples con altura 
de 8 metros. 

Puerta abatible que 
permite la 
visibilidad hacia las 
presentaciones en 
el auditorio. 

Ritmo formal 
en ventanas. 
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Conclusión. 
 

De este proyecto, con relación a la propuesta a realizar en 
la localidad de Nuevo San Juan Parangaricutiro, se rescata 
la integración al contexto de la zona, se integra en un lugar 
como lo es México, que se encuentra en vías de desarrollo, 
esto permite que la edificación sea coherente con la 
imagen urbana del lugar y contexto socioeconómico del 
mismo. Este proyecto comparte un contexto similar al 
contexto en donde se llevará a cabo la propuesta 
arquitectónica de la escuela de artes, ya que este se 
encuentra en Uruapan, uno de los municipios aledaños a 
Nuevo Parangaricutiro. 
 
Algo importante a rescatar en este proyecto es su diseño 
ortogonal, el cual permite mantener apariencia sobria 
mediante elementos con ritmo y simpleza, esto se observa 
en las ventanas y su proporción, la cual presenta un ritmo 
visual sin dejar de lado la funcionalidad de las mismas.  
 
Algo importante en este proyecto es la utilización de 
materiales comunes de la zona como tabicón, concreto y 
madera, los cuales se encuentran al descubierto en las 
construcciones de la zona. 
 
Es importante considerar que las actividades artísticas en 
los alrededores se encuentran en aumento, por lo que la 
propuesta a realizar consideraría la relación con 
instituciones artísticas o localidades en los alrededores 
donde se llevan a cabo dichas actividades, permitiendo 
enriquecer y fomentar el arte de la zona y sus alrededores. 
 
Elementos a tomar del sistema análogo: 
 

- Integrar la propuesta arquitectónica al contexto 
urbano y socioeconómico. 

- Mantener materiales locales en la propuesta 
arquitectónica. 
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Escuela de Música y Artes / LTFB Studio 

La Escuela de Música y Artes se encuentra ubicada en 
Bucarest, Rumania. La obra fue realizada por los 
arquitectos de LTFB Studio en el año 2012.  
 
Esta escuela surge de la necesidad de reunir a maestros y 
niños superdotados del distrito y de otros lugares cercanos 
con la finalidad de que puedan estudiar y expresarse. 
Antes de la realización de la Escuela de Música y Artes los 
niños aprendían en lugares improvisados como escuelas 
antiguas las cuales no estaban diseñadas para cumplir con 
las necesidades de esta disciplina. La escuela es una 
institución en la cual se realizan actividades 
extracurriculares: música, teatro, danza, dibujo, pintura, 
gráfica, escultura, nuevos medios de comunicación y la 
realización de cualquier tipo. 

 
El sitio para la realización de este proyecto se encuentra 
ubicado junto a una escuela primaria, un parque y una 
iglesia, en un barrio donde se destacan bloques monótonos 
de departamentos construidos en la era comunista. El 
barrio al no contar con una identidad de viviendas y la 
proximidad de espacios sociales concibió que la 
realización de este proyecto proporcionara una identidad al 
barrio, sobrepasando la necesidad principal que buscaba 
satisfacer este espacio, el cual era relacionado en 
disciplina artística. Los elementos que se consideran 
relevantes en el proyecto: una imagen fresca, relacionada 
con la arquitectura rumana moderna de la preguerra, una 
apertura hacia el exterior mediante un mayor espacio 
interior público y una participación de disciplinas y 
funciones. 
 

Vista interior del taller de trabajo. 

Ubicación: 44.430609,26.1488398,168m. 
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La imagen exterior del edificio está conformada por tres 
volúmenes los cuales consisten en un primer volumen 
blanco en forma de L que rodea un segundo volumen rojo 
en el que se encuentran dos salas de espectáculos y por 
último un tercer volumen blanco ubicado en dirección 
perpendicular que cuenta con una ventana con dirección 
hacia la calle, esta misma también muestra el área de 
coreografía. 

En la planta baja del volumen en forma de L se encuentra 
una sala de conferencias, la cual está equipada con 
tecnología de la última generación, en dicha sala pueden 
realizarse actividades como dibujo, pintura y escultura. La 
primera planta agrupa las treintaicinco pequeñas aulas 
musicales cuyas paredes se encuentran en ángulos como 
resultado de estudios acústicos, además, permiten salir a 
una terraza interior. El mayor volumen color blanco, 
alberga algunos espacios para coro y orquesta musical y 
el área de coreografía con dos salas principales de baile. 
En el subsuelo se ubican las áreas administrativas, 
camerinos para artistas y un estudio de grabación. 
 
El volumen rojo alberga una sala para música de cámara y 
otra de 200 plazas en las cuales se realizan grandes 
conciertos y eventos, para acceder a este último es a 

través de un pequeño puente. Uno de los espacios más 
característicos de la escuela es el foro del subsuelo, este 
es un espacio flexible, la piel con la que cuenta es 
transparente permitiendo la entrada de iluminación y 
articula su volumetría mediante la iluminación de un 
tragaluz. Este espacio se permite ser ampliado con el 
vestíbulo, área de dibujo y área de pintura de la planta baja, 
también puede extenderse hacia el exterior a través de dos 
terrazas que vinculan el foro a la calle. Este espacio es útil 
para reuniones públicas, exposiciones diversas, 
conferencias, cursos, entre otros. 

La estructura del volumen color blanco en forma de L es de 
hormigón (concreto) clásica, y el volumen de color rojo 
cuenta con más de un puente de estructura metálica que 
sostiene la losa de la sala principal. El mobiliario utilizado 
en la escuela se caracteriza por ser simple, colorido y de 
fácil almacenamiento, el mobiliario utilizado en las áreas de 

Vista interior de la sala de espectáculos. 

Vista interior del área de estudio. 
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pintura, dibujo y escultura permite separar las aulas en su 
interior.24 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Vista interior del aula de danza. 

Vista interior del aula de música. 

Vista interior del foro del subsuelo. 

Vista exterior de la escalera en exterior. 
24https://www.archdaily.mx/mx/02-232985/escuela-de-musica-y-artes-ltfb-studio / 
septiembre de 2020. 
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Planta baja de Escuela de Música y Artes. 

Actividades principales: 
- Realizar conciertos. 
- Hacer necesidades 
fisiológicas. 
- Enseñar música. 
- Practicar música. 
- Realizar enseñanza 
teórica. 
- Enseñar escultura. 
- Guardar obras 
artísticas. 
- Enseñar pintura. 
- Proporcionar material 
sonoro. 
- Exponer obras 
artísticas. 
- Ingerir alimentos. 

Cupos en 
principales 
espacios: 
 
- Taller de pintura: 
14 alumnos. 
- Aula teórica: 24 
alumnos. 
- Taller de 
escultura: 13 
alumnos. 
- Foro: 63 usuarios. 
- Escenario: 27 
Usuarios. 
- Auditorio: 216 
usuarios. 
- Comedor: 36 
usuarios. 
- Biblioteca: 12 
usuarios. 
- Área de lectura: 
26 usuarios. 
- Fonoteca:2 
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Primer piso de Escuela de Música y Artes. 

Actividades principales: 
 
- Hacer necesidades 
fisiológicas. 
- Enseñar música. 
- Enseñar percusión. 
- Practicar música. 
- Guardar equipo. 
- Realizar actividad 
directiva. 
- Guardar obras. 
- Realizar presentaciones 
artísticas. 
- Enseñar piano 
- Realizar enseñanza 
teórica. 
 

Cupos en 
principales 
espacios: 
 
- Practica musical 
(cuerdas y 
vientos):33 
Usuarios. 
- Práctica musical 
(percusión): 5 
alumnos. 
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Piso 2a de Escuela de Música y Artes. 

Actividades principales: 
- Realizar enseñanza 
teórica. 
- Hacer necesidades 
fisiológicas. 
- Realizar enseñanza en 
conjunto musical. 
- Realizar presentaciones 
artísticas.  
- Realizar mantenimiento. 

Cupos en 
principales 
espacios: 
 
- Aula de 
enseñanza 
musical: 20 
alumnos. 
- Aula de práctica 
en conjunto: 17 
alumnos. 
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Piso 2b de Escuela de Música y Artes. 

Actividades principales: 
- Realizar enseñanza 
teórica. 
- Hacer necesidades 
fisiológicas. 
- Cambiarse. 
- Enseñar danza. 
- Practicar danza. 
- Enseñar teatro. 
- Practicar teatro. 
 

Cupos en 
principales 
espacios: 
 
- Aula de 
enseñanza teatral: 
24 alumnos. 
- Taller de danza: 
24 alumnos. 
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Fachada sur de Escuela de Música y Artes. 

Fachada norte de Escuela de Música y Artes. 

Jerarquía de alturas en las diferentes volumetrías. 

Ventanas exteriores con ritmos visuales diferentes. 
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Fachada oeste de Escuela de Música y Artes. 

Fachada este de Escuela de Música y Artes. 

Ventanas con movimiento visual. 

Ventanas exteriores con ritmos visuales diferentes. 
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Sección a-a’ de Escuela de Música y Artes. 

Sección b-b de Escuela de Música y Artes. 

Escaleras que vinculan los salones de 
danza y teatro a escenario del teatro. 

Bancas del teatro con alturas que 
respetan el foco visual del espectador. 

Alturas de entrepiso 
a diferentes alturas. 

Integración del 
proyecto al terreno.  
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Conclusión. 
 

 
De este proyecto, con relación a la propuesta a realizar en 
la localidad de Nuevo San Juan Parangaricutiro, se rescata 
la intención de crear una identidad en la zona, en este 
proyecto se logró mediante la unificación de los diversos 
puntos de aglomeración de la zona como una iglesia, una 
escuela primaria y un parque. 
 
Otro punto importante que se obtuvo de la investigación de 
este sistema análogo es el de respetar los elementos 
predominantes en la zona, en este proyecto se consideró 
la arquitectura rumana moderna de la preguerra, y se 
buscó que los colores contrastaran con las viviendas 
monótonas, las cuales datan de la era comunista del sitio. 
 
En este proyecto es importante resaltar la integración del 
proyecto arquitectónico al terreno asignado creando 
espacios adaptados al nivel del terreno sin afectar la 
accesibilidad. 
 
Elementos a tomar del sistema análogo: 
 

- Proponer en la propuesta arquitectónica el manejo 
de diferentes alturas en espacios comunes. 

- Adaptar la propuesta arquitectónica al terreno a 
utilizar. 
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 Escuela de Artes Calaisis / ARC.AME 

La Escuela de Artes Calaisis se ubica en Calais, Francia. 
La obra fue realizada por los arquitectos de ARC.AME en 
el año de 2015 y el área total de dicho proyecto consta de 
4584 m². 
 
La fachada en el bulevar pretende representar un punto de 
inflexión aun cuando queda integrado en las plantillas 
existentes, este se presenta como un símbolo de 
renovación mientras respeta el contexto urbano y su 
equilibrio. 
 
El edificio cuenta en su fachada con una malla de cobre 
tejida la cual se despliega como un filtro por delante de las 
ventanas que se encuentran en la fachada, la cual es 
completamente acristalada, esto permite que se muestre la 
instalación al mismo tiempo que se protege. Este edificio 
controla la transparencia e iluminación según la hora del 
día y horario escolar. 
 
 

 
En este edificio la luz natural es un elemento indispensable 
al realizar distintas actividades artísticas, así como la 
calidad de iluminación natural que se incide en su interior. 
Los jardines y patios son importantes en el diseño ya que 
a través de estos permiten que irradie la luz suave en el 
edificio, así los talleres pueden beneficiarse de luz natural 
frontal completa. 
 
El realizar una enseñanza artística permite desarrollar el 
pensamiento especifico necesario para expresar la 
vocación del usuario en disciplinas artísticas. Una forma de 
poder realizar lo anterior dicho fue colocar materiales: 
cobre, el cual por sus cualidades naturales: brillo, 
luminosidad y longevidad permite que sea el material más 
utilizado en los monumentos públicos; la convergencia 
entre escultura, pintura, grabado y arquitectura, este sería 
uno de los materiales que representa la ambición artística 
en el proyecto arquitectónico; el molde de hormigón 
(concreto), cuyo acabado natural permite el contraste con 
la imagen de un bajorrelieve con pátina suave de cobre y 

Vista exterior de la Escuela de Artes Calaisis. 

Ubicación: 50.9481278,1.8534735,288m.  
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por último la planta (vegetación), esta permite completar la 
composición de las materias primas en el proyecto.  
 
El proyecto de la Escuela de Artes Calaisis se reúne con 
un edificio de 25 departamentos, esto resulta en un 
proyecto con dos programas diferentes los cuales se 
llevaron a cabo con la finalidad de realizar una renovación 
para el corazón de la ciudad, además de que los 
departamentos brindan una respuesta arquitectónica al 
adaptarse a la forma de vivir en el centro de la ciudad.25 

 

Vista de jardín interior de la Escuela de Artes Calaisis. 

Vista interior del área de difusión de la Escuela de Artes Calaisis. 

Render en perspectiva aérea de la Escuela de Artes Calaisis. 
25https://www.archdaily.mx/mx/793087/escuela-de-artes-calaisis-arme / 
septiembre de 2020. 
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Planta baja de la Escuela de Artes Calaisis. 

Actividades principales: 
- Estacionarse. 
- Brindar información. 
- Enseñar pintura. 
- Practicar pintura. 
- Guardar material de 
pintura. 
- Enseñar escultura. 
- Practicar escultura. 
- Guardar material de 
escultura. 
- Realizar difusión 
mediática. 
- Hacer necesidades 
fisiológicas. 
- Realizar enseñanza 
teórica. 
- Enseñar técnicas 
textiles. 
- Practicar técnicas 
textiles. 
- Guardar material textil. 
- Enseñar técnicas de 
corte. 
- Practicar técnicas de 
corte. 
- Guardar material de 
corte. 
- Exponer obras 
artísticas. 
- Tirar basura. 
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 Planta de conjunto de la Escuela de Artes Calaisis. 

 

Patios verdes interiores que 
permiten la entrada de luz 
natural en los diferentes talleres.  

Integración del proyecto con 
los departamentos mediante 
materiales y áreas verdes.  
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Corte A-A’ de la Escuela de Artes Calaisis. 
 

Corte B-B’ de la Escuela de Artes Calaisis. 
 

Fachada con material de 
cobre que se relaciona 
con el contexto. 

Patios verdes interiores que permiten la entrada de luz natural. 

Jardines verdes integrados al 
diseño orgánico del techo. 

Jardines verdes integrados al 
diseño orgánico del techo. 

Patio verde interior que 
permite la entrada de 
luz natural. 

Integración de espacios 
ortogonales con doble altura al 
diseño orgánico mediante plafones. 
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Corte C-C’ de la Escuela de Artes Calaisis. 
 

Composición con materias primas 
en el exterior formal: cobre, 
concreto y vegetación natural. 

Integración de la escuela 
de arte de forma orgánica 
con los departamentos 
con forma ortogonal.  

Área verde que permite 
la convivencia social.  

Áreas verdes integradas 
en los diferentes niveles 
del edificio.  
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Conclusión. 
 
De este proyecto, con relación a la propuesta a realizar en 
la localidad de Nuevo San Juan Parangaricutiro, se rescata 
la intención de renovar el contexto urbano, esto lo logra 
mediante la utilización de diversos materiales, así como 
con la implementación de áreas verdes en los diversos 
espacios del conjunto arquitectónico respetando la imagen 
preexistente. 
 
Algo a considerar de este proyecto es la importancia que 
tiene la iluminación natural en espacios artísticos, esta 
permite realizar las diversas actividades con una 
iluminación suave mediante la implementación de patios 
interiores en los cuales se integra con la naturaleza y 
permite crear una espacialidad con transparencias y 
riqueza lumínica. 
 
Elementos a tomar del sistema análogo: 
 

- Proponer el uso de transparencias con el propósito 
de lograr la entrada de luz suave en los diversos 
espacios de actividad artística. 

- Implementar en la propuesta arquitectónica áreas 
verdes ligadas a áreas de trabajo exterior en la 
propuesta arquitectónica. 
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Conclusión general de sistemas análogos. 
 
A través de la investigación de los sistemas análogos se ha 
observado que en las escuelas de arte las actividades 
artísticas presentan espacios en los cuales desarrollar la 
instrucción técnica y teórica, esto se presenta en espacios 
como aulas de teoría artística y talleres artísticos en sus 
distintas disciplinas. 
 
Las aulas de enseñanza teórica presentan un diseño 
estándar en el cual enseñar teoría referente al arte en sus 
diferentes disciplinas y formas de expresión. Las aulas 
teóricas presentan una capacidad de entre 35 y 40 
alumnos. Las escuelas presentan dos aulas de teoría 
artística. 
 
Los talleres artísticos una capacidad estándar para 24 
alumnos. 
 
Las escuelas de arte investigadas presentan espacios en 
los cuales realizar presentaciones de obras plásticas: 
escultura y pintura, las cuales cuenta con una capacidad 
para la presentación de 24 obras, dicha capacidad está 
relacionada con las obras presentes en un taller de artes 
plásticas. 
 
Las actividades a desarrollar obtenidas a través de los 
sistemas análogos y que son necesarias en el 
funcionamiento de la propuesta arquitectónica de una 
escuela de artes son: 
 

▪ Realizar difusión mediática. 
▪ Realizar actividades múltiples. 
▪ Enseñar teoría artística. 
▪ Ingerir alimentos. 

▪ Proporcionar material sonoro. 
▪ Proporcionar material de lectura. 

 
Asimismo, se observó que en la práctica musical se 
contemplan diferentes instrumentos:  
 

▪ Percusión: batería, marimba, timbales bombo etc. 
▪ Cuerdas: piano, violín, viola, guitarra etc. 
▪ Vientos: saxofón, flauta, clarinete etc. 

 
Para el espacio de biblioteca las escuelas presentan una 
capacidad de 12 alumnos en el espacio general y 26 
alumnos en el área de lectura integrada en la biblioteca. 
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1.2. Definición y listado de actividades 
 
Las actividades se definieron con base en los sistemas 
análogos, y con las actividades presentes en lo 
determinado por el aspecto legal, estas se 
complementaron con las actividades artísticas que se 
realizan en la localidad y el desarrollo de las mismas, 
asimismo se contemplan actividades de servicios básicos 
y administrativos. 
Listado de actividades: 
Actividades de aprendizaje y expresión artísticas: 
▪ Enseñar teoría artística. 
▪ Practicar teoría artística. 
▪ Enseñar pintura. 
▪ Practicar pintura. 
▪ Enseñar escultura. 
▪ Practicar escultura. 
▪ Enseñar música. 
▪ Practicar música. 
▪ Enseñar danza clásica. 
▪ Practicar danza clásica. 
▪ Enseñar danza moderna. 
▪ Practicar danza moderna. 
▪ Enseñar danza tradicional. 
▪ Practicar danza tradicional. 
▪ Enseñar técnicas teatrales. 
▪ Practicar técnicas teatrales. 
▪ Presentar obras artísticas. 

- Presentar arte a través de recursos plásticos. 
- Presentar arte a través de recursos lingüísticos. 
- Presentar arte a través de recursos sonoros. 
- Monitorear luz y sonido. 

▪ Apreciar obras artísticas. 

Actividades complementarias en el proceso de 
aprendizaje y expresión artística: 
▪ Realizar conferencias. 
▪ Leer. 
▪ Proporcionar material de lectura. 
▪ Proporcionar servicio de copiado. 
▪ Guardar material de lectura. 
▪ Realizar consulta de documentos sonoros. 
▪ Proporcionar material sonoro. 
▪ Realizar convivencia social. 
▪ Realizar trabajo colectivo. 
▪ Guardar material artístico. 
▪ Brindar asesoría docente 
Actividades comunes: 
▪ Estacionarse. 
▪ Consumir alimentos. 
▪ Realizar necesidades fisiológicas. 
Actividades médicas: 
▪ Realizar consulta médica. 

- Proporcionar primeros auxilios. 
- Realizar examen médico. 

Actividades administrativas: 
▪ Dar información general. 
▪ Atender usuarios a realizar actividad administrativa. 
▪ Realizar junta de personal docente. 
▪ Realizar junta de personal administrativo. 
▪ Descanso docente. 
▪ Realizar actividad de cómputo docente. 
▪ Realizar actividades directivas. 
▪ Realizar inspección general. 
▪ Realizar procesos administrativos. 
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▪ Guardar archivos. 
▪ Realizar actividad contable. 
▪ Auxiliar actividad contable. 
▪ Realizar difusión mediática 
Actividades de servicio: 
▪ Preparar alimentos. 
▪ Vender alimentos. 
▪ Realizar mantenimiento general. 
▪ Realizar limpieza. 
▪ Tirar desechos. 
▪ Vigilar edificio. 
▪ Realizar mantenimiento de jardines. 
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1.3. Definición y listado de usuarios 
 
La presente tabla muestra los diferentes tipos de 
actividades, así como el usuario correspondiente a 
realizarla. Los usuarios se ordenaron en internos, 
recurrentes, eventuales y generales según su estadía en 
el edificio.  
Listado de actividades: Usuarios 
Actividades de 
aprendizaje y expresión 
artísticas: 

Usuarios internos. 
Usuarios recurrentes. 
Usuarios eventuales. 
Usuarios en general. 

 
 
 
 

▪ Enseñar teoría 
artística. 

▪ Profesor de teoría 
artística. 

▪ Practicar teoría 
artística. 

▪ Estudiante de teoría 
artística. 

▪ Enseñar pintura. ▪ Profesor de pintura. 
▪ Practicar pintura. ▪ Estudiante de pintura. 
▪ Enseñar escultura. ▪ Profesor de escultura. 
▪ Practicar escultura. ▪ Estudiante de 

escultura. 
▪ Enseñar música. ▪ Profesor de música. 
▪ Practicar música. ▪ Estudiante de música. 
▪ Enseñar danza clásica. ▪ Profesor de danza 

clásica. 
▪ Practicar danza 

clásica. 
▪ Estudiante de danza 

clásica 
▪ Enseñar danza 

moderna. 
▪ Profesor de danza 

moderna. 
▪ Practicar danza 

moderna. 
▪ Estudiante de danza 

moderna 
▪ Enseñar danza 

tradicional. 
▪ Profesor de danza 

tradicional. 

▪ Practicar danza 
tradicional. 

▪ Estudiante de danza 
tradicional. 

▪ Enseñar técnicas 
teatrales. 

▪ Profesor de teatro. 

▪ Practicar técnicas 
teatrales. 

▪ Estudiante de teatro. 

▪ Presentar obras 
artísticas. 

▪ Estudiantes, profesores 
y/o usuarios ajenos a la 
institución. - Presentar arte a 

través de recursos 
plásticos. 

- Presentar arte a 
través de recursos 
lingüísticos. 

- Presentar arte a 
través de recursos 
sonoros. 

- Monitorear luz y 
sonido. 

▪ Ingeniero en audio e 
iluminación. 

▪ Apreciar obras 
artísticas. 

▪ Espectadores. 

Actividades 
complementarias en el 
proceso de aprendizaje 
y expresión artística: 

 

▪ Realizar conferencias. ▪ Conferencista. 
▪ Leer. ▪ Estudiantes, profesores 

y/o usuarios ajenos a la 
institución. 

▪ Proporcionar material 
de lectura. 

▪ Bibliotecario. 
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▪ Proporcionar servicio 
de copiado. 

▪ Guardar material de 
lectura. 

▪ Realizar consulta de 
documentos sonoros. 

▪ Estudiantes, profesores 
y/o usuarios ajenos a la 
institución. 

▪ Proporcionar material 
sonoro. 

▪ Encargado de fonoteca. 

▪ Realizar convivencia 
social. 

▪ Estudiantes, profesores 
y/o usuarios ajenos a la 
institución. 

▪ Realizar trabajo 
colectivo. 

▪ Estudiantes y/o 
profesores. 

▪ Guardar material 
artístico. 

▪ Brindar asesoría 
docente 

▪ Estudiantes y/o 
profesores. 

Actividades comunes:  
▪ Estacionarse. ▪ Estudiantes, profesores 

y/o usuarios ajenos a la 
institución. 

▪ Consumir alimentos. 
▪ Realizar necesidades 

fisiológicas. 
Actividades médicas:  
▪ Realizar consulta 

médica. 
▪ Médico. 

- Proporcionar 
primeros auxilios. 

- Realizar examen 
médico. 

Actividades 
administrativas: 

 

▪ Dar información 
general. 

▪ Recepcionista general. 

▪ Atender usuarios a 
realizar actividad 
administrativa. 

▪ Recepcionista 
administrativo. 

▪ Realizar junta de 
personal docente. 

▪ Profesores y/o personal 
administrativo. 

▪ Realizar junta de 
personal 
administrativo. 

▪ Descanso docente. ▪ Profesores 
▪ Realizar actividad de 

cómputo docente. 
▪ Realizar actividades 

directivas. 
▪ Director. 

▪ Realizar inspección 
general. 

▪ Subdirector. 

▪ Realizar procesos 
administrativos. 

▪ Secretario ejecutivo. 

▪ Guardar archivos. ▪ Personal 
administrativo. 

▪ Realizar actividad 
contable. 

▪ Contador. 

▪ Auxiliar actividad 
contable. 

▪ Asistente de contador. 

▪ Realizar difusión 
mediática 

▪ Encargado de difusión. 

Actividades de servicio:  
▪ Preparar alimentos. ▪ Cocinero. 
▪ Vender alimentos. ▪ Vendedor de alimentos. 
▪ Realizar 

mantenimiento 
general. 

▪ Encargado de 
mantenimiento. 

▪ Realizar limpieza. ▪ Encargado de limpieza. 
▪ Tirar desechos. 
▪ Vigilar edificio. ▪ Vigilante. 
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▪ Realizar 
mantenimiento de 
jardines. 

▪ Jardinero.  
 

 
Usuarios Cupos 
Usuarios internos:  
▪ Profesor de teoría artística. ▪ 2 
▪ Profesor de pintura. ▪ 1 
▪ Profesor de escultura. ▪ 1 
▪ Profesor de música. ▪ 2 
▪ Profesor de danza clásica. ▪ 1 
▪ Profesor de danza moderna. ▪ 1 
▪ Profesor de danza tradicional. ▪ 1 
▪ Profesor de teatro. ▪ 1 
▪ Bibliotecario. ▪ 3 
▪ Encargado de fonoteca. ▪ 1 
▪ Medico. ▪ 1 
▪ Recepcionista general. ▪ 1 
▪ Recepcionista administrativo. ▪ 1 
▪ Director. ▪ 1 
▪ Subdirector. ▪ 1 
▪ Secretario ejecutivo. ▪ 1 
▪ Contador. ▪ 1 
▪ Asistente de contador. ▪ 1 
▪ Encargado de difusión. ▪ 1 
▪ Cocinero. ▪ 2 
▪ Vendedor de alimentos. ▪ 1 
▪ Encargado de limpieza. ▪ 2 
▪ Vigilante. ▪ 2 
▪ Jardinero. ▪ 2 
Usuarios recurrentes:  
▪ Estudiante de teoría artística. ▪ 80 
▪ Estudiante de pintura. ▪ 24 

▪ Estudiante de escultura. ▪ 24 
▪ Estudiante de música. ▪ 48 
▪ Estudiante de danza clásica. ▪ 24 
▪ Estudiante de danza moderna. ▪ 24 
▪ Estudiante de danza 

tradicional. 
▪ 24 

▪ Estudiante de teatro. ▪ 24 
Usuarios eventuales:  
▪ Ingeniero en audio e 

iluminación. 
▪ 1 

▪ Espectadores. ▪ 272 
▪ Conferencista. ▪ Variable 
▪ Encargado de mantenimiento. ▪ 2 
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1.4. Tablas de requisitos 
 

Usuarios Actividades 
típicas 

Actividades 
subordinadas y 
de servicio. 

Mobiliario y 
equipo 

Espacio que 
genera 

Expectativas Requisitos 

Usuarios 
internos 

      

▪ Profesor de 
teoría 
artística. 

 
Persona que se 
encarga de la 
enseñanza de 
teoría artística. 

▪ Guardar/recog
er 
pertenencias. 

▪ Ordenar 
material 
didáctico. 

▪ Impartir 
clases. 

▪ Utilizar 
computadora. 

▪ Descansar. 
▪ Realizar junta 

docente. 
▪ Realizar 

convivencia 
social. 

▪ Leer. 
▪ Apreciar obras 

artísticas. 
▪ Realizar 

conferencias. 
▪ Presentar 

obras 
artísticas. 

▪ Realizar 
consulta de 
elementos 
sonoros. 

▪ Preparar 
refrigerio. 

▪ Brindar 
asesoría 
docente. 

▪ Estacionarse. 
▪ Ingerir 

alimentos. 
▪ Hacer 

necesidades 
fisiológicas. 

▪ Check. 
▪ Locker. 
▪ Pizarra. 
▪ Computadora. 
▪ Estantes. 
▪ Sofá de 

descanso. 
▪ Silla. 
▪ Mesa. 
▪ Escritorio. 
▪ Libros. 
▪ Basurero. 
▪ Cocineta. 
▪ Sanitario. 

▪ Estacionamie
nto. 

▪ Sala de 
exposiciones. 

▪ Auditorio. 
▪ Sala de 

descanso 
docente. 

▪ Sala de 
trabajo 
colectivo. 

▪ Aula de usos 
múltiples. 

▪ Sanitarios. 
▪ Biblioteca. 
▪ Fonoteca. 
▪ Aula teórica. 
▪ Sala de 

juntas. 
▪ Cafetería. 
▪ Cubículo 

docente. 

▪ Contar con 
casilleros en 
los cuales 
guardar 
material 
educativo. 

▪ Accesibilidad 
para personas 
con 
capacidades 
diferentes. 

▪ Servicios 
básicos. 

▪ Espacios con 
poca 
influencia 
sonora. 

▪ Contar con 
liga hacia 
cubículos 
docentes. 

▪ Contar con 
liga hacia 
descanso 
docente. 
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▪ Profesor de 
pintura. 

 
Persona que se 
encarga de la 
enseñanza de 
técnicas 
pictóricas. 

▪ Estacionarse. 
▪ Guardar/recog

er 
pertenencias. 

▪ Ordenar 
material 
didáctico. 

▪ Impartir 
clases. 

▪ Utilizar 
computadora. 

▪ Descansar. 
▪ Realizar junta 

docente. 
▪ Realizar 

convivencia 
social. 

▪ Leer. 
▪ Apreciar obras 

artísticas. 
▪ Realizar 

conferencias. 
▪ Presentar 

obras 
artísticas. 

▪ Realizar 
consulta de 
elementos 
sonoros. 

▪ Preparar 
refrigerio. 

▪ Brindar 
asesoría 
docente. 

▪ Estacionarse. 
▪ Ingerir 

alimentos. 
▪ Hacer 

necesidades 
fisiológicas. 

▪ Check. 
▪ Locker. 
▪ Computadora. 
▪ Estantes. 
▪ Sofá de 

descanso. 
▪ Silla. 
▪ Caballete. 
▪ Pinceles. 
▪ Lavabos. 
▪ Pintura. 
▪ Toallas. 
▪ Mesa. 
▪ Basurero. 
▪ Libros. 
▪ Cocineta. 
▪ Sanitario. 
▪  

▪ Estacionamie
nto. 

▪ Sala de 
exposiciones. 

▪ Auditorio. 
▪ Sala de 

descanso 
docente. 

▪ Sala de 
trabajo 
colectivo. 

▪ Aula de usos 
múltiples. 

▪ Sanitarios. 
▪ Biblioteca. 
▪ Taller de 

pintura. 
▪ Bodega. 
▪ Sala de 

juntas. 
▪ Cafetería. 
▪ Cubículo 

docente. 

▪ Contar con 
lavados 
externos en 
los talleres de 
pintura en los 
cuales lavar 
pinceles. 

▪ Accesibilidad 
para personas 
con 
capacidades 
diferentes. 

▪ Servicios 
básicos. 

▪ Iluminación 
suave. 

▪ Contar con 
liga hacia 
cubículos 
docentes. 

▪ Contar con 
liga hacia 
descanso 
docente. 

▪ Profesor de 
escultura. 

 

▪ Guardar/recog
er 
pertenencias. 

▪ Estacionarse. 
▪ Ingerir 

alimentos. 

▪ Check. 
▪ Locker. 
▪ Computadora. 
▪ Estantes. 

▪ Estacionamie
nto. 

▪ Sala de 
exposiciones. 

▪ Contar con 
buena 
iluminación 
natural en el 

▪ Accesibilidad 
para personas 
con 
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Persona que se 
encarga de la 
enseñanza de 
técnicas 
escultóricas. 

▪ Ordenar 
material 
didáctico. 

▪ Impartir 
clases. 

▪ Utilizar 
computadora. 

▪ Descansar. 
▪ Realizar junta 

docente. 
▪ Realizar 

convivencia 
social. 

▪ Leer. 
▪ Apreciar obras 

artísticas. 
▪ Realizar 

conferencias. 
▪ Rotar 

escultura con 
polea. 

▪ Presentar 
obras 
artísticas. 

▪ Realizar 
consulta de 
elementos 
sonoros. 

▪ Preparar 
refrigerio. 

▪ Brindar 
asesoría 
docente. 

▪ Hacer 
necesidades 
fisiológicas. 

▪ Sofá de 
descanso. 

▪ Silla. 
▪ Base para 

escultura. 
▪ Material para 

escultura 
(metal, 
mármol etc.). 

▪ Herramienta 
artística para 
escultura 
(martillo, 
cincel etc.). 

▪ Polea. 
▪ Toallas. 
▪ Mesa. 
▪ Basurero. 
▪ Libros. 
▪ Cocineta. 
▪ Sanitario. 

▪ Auditorio. 
▪ Sala de 

descanso 
docente. 

▪ Sala de 
trabajo 
colectivo. 

▪ Aula de usos 
múltiples. 

▪ Sanitarios. 
▪ Biblioteca. 
▪ Taller de 

Escultura. 
▪ Bodega. 
▪ Sala de 

juntas. 
▪ Cafetería. 
▪ Cubículo 

docente. 

taller de 
escultura.  

capacidades 
diferentes. 

▪ Servicios 
básicos. 

▪ Iluminación 
suave. 

▪ Contar con 
liga hacia 
cubículos 
docentes. 

▪ Contar con 
liga hacia 
descanso 
docente 

▪ Profesor de 
música. 

 
Persona que se 
encarga de la 

▪ Guardar/recog
er 
pertenencias. 

▪ Estacionarse. 
▪ Ingerir 

alimentos. 

▪ Check. 
▪ Locker. 
▪ Computadora. 
▪ Estantes. 

▪ Estacionamie
nto. 

▪ Auditorio. 

▪ Contar con 
talleres de 
música con 
ambiente 
acústico. 

▪ Accesibilidad 
para personas 
con 
capacidades 
diferentes. 
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enseñanza 
musical. 

▪ Ordenar 
material 
didáctico. 

▪ Impartir 
clases. 

▪ Impartir clase 
personalizada
. 

▪ Utilizar 
computadora. 

▪ Descansar. 
▪ Realizar junta 

docente. 
▪ Realizar 

convivencia 
social. 

▪ Leer. 
▪ Apreciar obras 

artísticas. 
▪ Realizar 

conferencias. 
▪ Presentar 

obras 
artísticas. 

▪ Realizar 
consulta de 
elementos 
sonoros. 

▪ Preparar 
refrigerio. 

▪ Brindar 
asesoría 
docente. 

▪ Hacer 
necesidades 
fisiológicas. 

▪ Instrumento 
musical. 

▪ Sofá de 
descanso. 

▪ Silla. 
▪ Atril. 
▪ Pizarra. 
▪ Lavabos. 
▪ Bocinas. 
▪ Escritorio. 
▪ Basurero. 
▪ Libros. 
▪ Mesa. 
▪ Cocineta. 
▪ Sanitario. 

▪ Sala de 
descanso 
docente. 

▪ Sala de 
trabajo 
colectivo. 

▪ Aula de usos 
múltiples. 

▪ Sanitarios. 
▪ Biblioteca. 
▪ Fonoteca. 
▪ Taller de 

música. 
▪ Cubículo 

individual de 
enseñanza 
musical. 

▪ Bodega. 
▪ Sala de 

juntas. 
▪ Cafetería. 
▪ Cubículo 

docente. 

▪ Servicios 
básicos. 

▪ Aislamiento 
sonoro 
mediante 
materiales 
acústicos. 

▪ Contar con 
liga hacia 
cubículos 
docentes. 

▪ Contar con 
liga hacia 
descanso 
docente 

▪ Profesor de 
danza 
clásica. 

 

▪ Guardar/recog
er 
pertenencias. 

▪ Estacionarse. 
▪ Ingerir 

alimentos. 

▪ Check. 
▪ Locker. 
▪ Computadora. 
▪ Estantes. 

▪ Estacionamie
nto. 

▪ Auditorio. 

▪ Contar con 
casilleros 
amplios. 

▪ Accesibilidad 
para personas 
con 
capacidades 
diferentes. 
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Persona que se 
encarga de la 
enseñanza de 
danza clásica. 

▪ Ordenar 
material 
didáctico. 

▪ Impartir 
clases. 

▪ Cambiarse. 
▪ Utilizar 

computadora. 
▪ Descansar. 
▪ Realizar junta 

docente. 
▪ Realizar 

convivencia 
social. 

▪ Leer. 
▪ Apreciar obras 

artísticas. 
▪ Realizar 

conferencias. 
▪ Presentar 

obras 
artísticas. 

▪ Realizar 
consulta de 
elementos 
sonoros. 

▪ Preparar 
refrigerio. 

▪ Brindar 
asesoría 
docente. 

▪ Hacer 
necesidades 
fisiológicas. 

▪ Sofá de 
descanso. 

▪ Silla. 
▪ Barras. 
▪ Espejo. 
▪ Toallas. 
▪ Mesa. 
▪ Basurero. 
▪ Libros. 
▪ Cocineta. 
▪ Sanitario. 

▪ Sala de 
descanso 
docente. 

▪ Sala de 
trabajo 
colectivo. 

▪ Aula de usos 
múltiples. 

▪ Sanitarios. 
▪ Biblioteca. 
▪ Fonoteca. 
▪ Taller de 

danza clásica. 
▪ Vestidor. 
▪ Sala de 

juntas. 
▪ Cafetería. 
▪ Cubículo 

docente. 

▪ Servicios 
básicos. 

▪ Iluminación 
suave. 

▪ Contar con 
liga hacia 
cubículos 
docentes. 

▪ Contar con 
liga hacia 
descanso 
docente 

▪ Profesor de 
danza 
moderna. 

 
Persona que se 
encarga de la 

▪ Guardar/recog
er 
pertenencias. 

▪ Ordenar 
material 
didáctico. 

▪ Estacionarse. 
▪ Ingerir 

alimentos. 
▪ Hacer 

necesidades 
fisiológicas. 

▪ Check. 
▪ Locker. 
▪ Computadora. 
▪ Estantes. 
▪ Sofá de 

descanso. 
▪ Silla. 

▪ Estacionamie
nto. 

▪ Auditorio. 
▪ Sala de 

descanso 
docente. 

▪ Contar con 
casilleros 
amplios. 

▪ Accesibilidad 
para personas 
con 
capacidades 
diferentes. 

▪ Servicios 
básicos. 



 

 
58 

enseñanza de 
danza moderna. 

▪ Impartir 
clases. 

▪ Cambiarse. 
▪ Utilizar 

computadora. 
▪ Descansar. 
▪ Realizar junta 

docente. 
▪ Realizar 

convivencia 
social. 

▪ Leer. 
▪ Apreciar obras 

artísticas. 
▪ Realizar 

conferencias. 
▪ Presentar 

obras 
artísticas. 

▪ Realizar 
consulta de 
elementos 
sonoros. 

▪ Preparar 
refrigerio. 

▪ Brindar 
asesoría 
docente. 

▪ Barras. 
▪ Espejo. 
▪ Toallas. 
▪ Mesa. 
▪ Basurero. 
▪ Libros. 
▪ Cocineta. 
▪ Sanitario. 

▪ Sala de 
trabajo 
colectivo. 

▪ Aula de usos 
múltiples. 

▪ Sanitarios. 
▪ Biblioteca. 
▪ Fonoteca. 
▪ Taller de 

danza 
moderna. 

▪ Vestidor. 
▪ Sala de 

juntas. 
▪ Cafetería. 
▪ Cubículo 

docente. 

▪ Iluminación 
suave. 

▪ Contar con 
liga hacia 
cubículos 
docentes. 

▪ Contar con 
liga hacia 
descanso 
docente 

▪ Profesor de 
danza 
tradicional. 

 
Persona que se 
encarga de la 
enseñanza de 
danza tradicional. 

▪ Guardar/recog
er 
pertenencias. 

▪ Ordenar 
material 
didáctico. 

▪ Impartir 
clases. 

▪ Cambiarse. 

▪ Estacionarse. 
▪ Ingerir 

alimentos. 
▪ Hacer 

necesidades 
fisiológicas. 

▪ Check. 
▪ Locker. 
▪ Computadora. 
▪ Estantes. 
▪ Sofá de 

descanso. 
▪ Silla. 
▪ Barras. 
▪ Espejo. 
▪ Toallas. 

▪ Estacionamie
nto. 

▪ Auditorio. 
▪ Sala de 

descanso 
docente. 

▪ Sala de 
trabajo 
colectivo. 

▪ Considerar 
espacio 
necesario 
para realizar 
danzas 
tradicionales. 

▪ Accesibilidad 
para personas 
con 
capacidades 
diferentes. 

▪ Servicios 
básicos. 

▪ Iluminación 
suave. 
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▪ Utilizar 
computadora. 

▪ Descansar. 
▪ Realizar junta 

docente. 
▪ Realizar 

convivencia 
social. 

▪ Leer. 
▪ Apreciar obras 

artísticas. 
▪ Realizar 

conferencias. 
▪ Presentar 

obras 
artísticas. 

▪ Realizar 
consulta de 
elementos 
sonoros. 

▪ Preparar 
refrigerio. 

▪ Brindar 
asesoría 
docente. 

▪ Mesa. 
▪ Basurero. 
▪ Libros. 
▪ Cocineta. 
▪ Sanitario. 

▪ Aula de usos 
múltiples. 

▪ Sanitarios. 
▪ Biblioteca. 
▪ Fonoteca. 
▪ Taller de 

danza 
tradicional. 

▪ Vestidor. 
▪ Sala de 

juntas. 
▪ Cafetería. 
▪ Cubículo 

docente. 

▪ Contar con 
liga hacia 
cubículos 
docentes. 

▪ Contar con 
liga hacia 
descanso 
docente 

▪ Profesor 
de teatro. 

 
Persona que se 
encarga de la 
enseñanza de 
técnicas teatrales. 

▪ Guardar/recog
er 
pertenencias. 

▪ Ordenar 
material 
didáctico. 

▪ Impartir 
clases. 

▪ Cambiarse. 
▪ Utilizar 

computadora. 
▪ Descansar. 

▪ Estacionarse. 
▪ Ingerir 

alimentos. 
▪ Hacer 

necesidades 
fisiológicas. 

▪ Check. 
▪ Locker. 
▪ Computadora. 
▪ Estantes. 
▪ Sofá de 

descanso. 
▪ Silla. 
▪ Espejo. 
▪ Guion teatral. 
▪ Equipo de 

escenografía. 
▪ Mesa. 
▪ Basurero. 

▪ Estacionamie
nto. 

▪ Auditorio. 
▪ Sala de 

descanso 
docente. 

▪ Sala de 
trabajo 
colectivo. 

▪ Aula de usos 
múltiples. 

▪ Sanitarios. 
▪ Biblioteca. 

▪ Contar con 
una bodega 
en la cual 
guardar 
equipo 
escenográfico
. 

▪ Accesibilidad 
para personas 
con 
capacidades 
diferentes. 

▪ Servicios 
básicos. 

▪ Control de 
iluminación. 

▪ Contar con 
liga hacia 
cubículos 
docentes. 



 

 
60 

▪ Realizar junta 
docente. 

▪ Realizar 
convivencia 
social. 

▪ Leer. 
▪ Apreciar obras 

artísticas. 
▪ Realizar 

conferencias. 
▪ Presentar 

obras 
artísticas. 

▪ Realizar 
consulta de 
elementos 
sonoros. 

▪ Preparar 
refrigerio. 

▪ Brindar 
asesoría 
docente. 

▪ Libros. 
▪ Cocineta. 
▪ Sanitario. 

▪ Fonoteca. 
▪ Taller de 

teatro. 
▪ Vestidor. 
▪ Sala de 

juntas. 
▪ Cafetería. 
▪ Cubículo 

docente. 

▪ Contar con 
liga hacia 
descanso 
docente 

▪ Ingeniero en 
audio e 
iluminación. 

 
Persona que se 
encarga del 
control de audio e 
iluminación. 

▪ Guardar/recog
er 
pertenencias. 

▪ Ordenar área 
de trabajo. 

▪ Revisar 
sistemas de 
audio. 

▪ Utilizar 
computadora. 

▪ Revisar 
iluminación. 

▪ Distribuir 
micrófonos. 

▪ Utilizar 
mezclador. 

▪ Estacionarse. 
▪ Hacer 

necesidades 
fisiológicas. 

▪ Locker. 
▪ Computadora. 
▪ Estantes. 
▪ Mesa. 
▪ Silla. 
▪ Mezclador. 
▪ Micrófonos. 
▪ Sanitario. 

▪ Sala de audio 
e iluminación. 

▪ Sanitarios. 

▪ Contar con 
una 
visualización 
amplia hacia 
el escenario. 

▪ Aislamiento 
sonoro 
mediante 
materiales 
acústicos. 

▪ Contar con 
liga hacia 
auditorio. 
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▪ Bibliotecario. 
 
Persona que se 
encarga de brindar 
y clasificar 
material 
informativo. 

▪ Guardar/recog
er 
pertenencias. 

▪ Ordenar 
material de 
consulta. 

▪ Utilizar 
computadora. 

▪ Leer. 
▪ Brindar 

servicio de 
copiado. 

▪ Proporcionar 
material de 
consulta. 

▪ Guardar 
material de 
consulta. 

▪ Estacionarse. 
▪ Hacer 

necesidades 
fisiológicas. 

▪ Locker. 
▪ Computadora. 
▪ Estantes. 
▪ Mesa. 
▪ Silla. 
▪ libreros. 
▪ Fotocopiadora

. 
▪ Mostrador. 
▪ Sanitario. 

▪ Biblioteca. 
▪ Sanitarios. 

▪ Contar con un 
espacio en el 
cual poder 
consultar 
información 
de manera 
digital. 

▪ Accesibilidad 
para personas 
con 
capacidades 
diferentes. 

▪ Servicios 
básicos. 

▪ Aislamiento 
sonoro 
mediante 
materiales 
acústicos. 

▪ Contar con 
liga hacia 
fonoteca. 

▪ Encargado 
de fonoteca. 

 
Persona que se 
encarga de brindar 
y clasificar 
material sonoro. 

▪ Guardar/recog
er 
pertenencias. 

▪ Ordenar 
material de 
consulta. 

▪ Utilizar 
computadora. 

▪ Escuchar 
material 
sonoro. 

▪ Proporcionar 
material de 
consulta. 

▪ Guardar 
material de 
consulta. 

▪ Estacionarse. 
▪ Hacer 

necesidades 
fisiológicas. 

▪ Locker. 
▪ Computadora. 
▪ Estantes. 
▪ Mesa. 
▪ Silla. 
▪ Audífonos. 
▪ Reproductore

s de audio 
especializado
s (tocadiscos, 
fonógrafo 
etc.). 

▪ Discos. 
▪ Mostrador. 
▪ Sanitario. 

▪ Fonoteca. 
▪ Sanitarios. 

▪ Contar con un 
espacio en el 
cual poder 
consultar 
información 
de manera 
digital. 

▪ Accesibilidad 
para personas 
con 
capacidades 
diferentes. 

▪ Servicios 
básicos. 

▪ Aislamiento 
sonoro 
mediante 
materiales 
acústicos. 

▪ Contar con 
liga hacia 
biblioteca. 

▪ Médico. 
 

▪ Guardar/recog
er 
pertenencias. 

▪ Estacionarse. ▪ Locker. 
▪ Computadora. 
▪ Escritorio. 

▪ Consultorio 
médico. 

▪ Sanitarios. 

▪ Contar con un 
espacio 
amplio para 

▪ Accesibilidad 
para personas 
con 
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Persona que se 
encarga del 
cuidado de la 
salud. 

▪ Ordenar 
material de 
consulta 
médica. 

▪ Utilizar 
computadora. 

▪ Proporcionar 
primeros 
auxilios. 

▪ Realizar 
examen 
médico. 

▪ Guardar 
material de 
consulta. 

▪ Limpiar 
equipo 
médico. 

▪ Realizar 
llamadas. 

▪ Imprimir 
documentos. 

▪ Proporciona 
medicamento. 

▪ Hacer 
necesidades 
fisiológicas. 

▪ Mesa. 
▪ Silla. 
▪ Camilla. 
▪ Estantes. 
▪ Equipo 

médico de 
primeros 
auxilios. 

▪ Librero. 
▪ Basurero. 
▪ Teléfono. 
▪ Bascula. 
▪ Lampara. 
▪ Sanitario. 
▪ Sofá. 
▪ Archivero. 

guardar 
material 
médico. 

capacidades 
diferentes. 

▪ Servicios 
básicos. 

▪ Acceso para 
servicio de 
ambulancia. 

▪ Contar con 
liga hacia sala 
de espera 
médica. 

▪ Recepcionist
a general. 

 
Persona que se 
encarga de recibir 
o brindar 
información a los 
usuarios. 

▪ Guardar/recog
er 
pertenencias. 

▪ Ordenar área 
de trabajo. 

▪ Utilizar 
computadora. 

▪ Proporcionar 
información. 

▪ Realizar 
llamadas. 

▪ Preparar 
refrigerio. 

▪ Estacionarse. 
▪ Hacer 

necesidades 
fisiológicas. 

▪ Locker. 
▪ Computadora. 
▪ Mesa de 

recepción. 
▪ Estantes. 
▪ Basurero. 
▪ Revistero. 
▪ Teléfono. 
▪ Sanitario. 
▪ Sofá. 

▪ Recepción 
general. 

▪ Sala de 
espera. 

▪ Sanitarios. 

▪ Vista hacia el 
exterior desde 
sala de estar. 

▪ Accesibilidad 
para personas 
con 
capacidades 
diferentes. 

▪ Servicios 
básicos. 

▪ Contar con 
liga hacia 
vestíbulo y 
circulaciones 
principales. 
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▪ Ordenar sala 
de espera. 

▪ Recepcionist
a 
administrativ
o. 

 
Persona que se 
encarga de recibir 
o brindar 
información a los 
usuarios. 

▪ Guardar/recog
er 
pertenencias. 

▪ Ordenar área 
de trabajo. 

▪ Utilizar 
computadora. 

▪ Proporcionar 
información 
administrativa. 

▪ Realizar 
llamadas. 

▪ Preparar 
refrigerio. 

▪ Ordenar sala 
de espera. 

▪ Ordenar área 
para reunión 
administrativa. 

▪ Atender 
reunión 
administrativa. 

▪ Estacionarse. 
▪ Hacer 

necesidades 
fisiológicas. 

▪ Locker. 
▪ Computadora. 
▪ Mesa de 

recepción. 
▪ Estantes. 
▪ Basurero. 
▪ Revistero. 
▪ Teléfono. 
▪ Sanitario. 
▪ Sofá. 

▪ Recepción 
administrativa. 

▪ Sala de 
espera. 

▪ Sanitarios. 

▪ Vista hacia el 
exterior desde 
sala de estar. 

▪ Accesibilidad 
para personas 
con 
capacidades 
diferentes. 

▪ Servicios 
básicos. 

▪ Contar con 
liga hacia sala 
de juntas. 

▪ Contar con 
liga hacia 
archivo. 

▪ Director. 
 
Persona que se 
encarga de la 
dirección 
educativa y 
administrativa. 

▪ Guardar/recog
er 
pertenencias. 

▪ Ordenar área 
de trabajo. 

▪ Utilizar 
computadora. 

▪ Realizar 
actividad 
directiva. 

▪ Atender 
estudiantes. 

▪ Realizar 
llamadas. 

▪ Estacionarse. 
▪ Hacer 

necesidades 
fisiológicas. 

▪ Estante. 
▪ Computadora. 
▪ Mesa. 
▪ Librero. 
▪ Basurero. 
▪ Escritorio. 
▪ Silla. 
▪ Teléfono. 
▪ Sanitario. 
▪ Sofá. 
▪ Archivero. 
▪ Impresora. 

▪ Dirección. 
▪ Sala de 

espera. 
▪ Sala de 

juntas. 
▪ Sanitarios. 

▪ Espacio 
laboral con 
aislamiento 
visual para 
realizar 
trabajo con 
privacidad.  

▪ Accesibilidad 
para personas 
con 
capacidades 
diferentes. 

▪ Servicios 
básicos. 

▪ Contar con 
liga hacia sala 
de juntas. 
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▪ Preparar 
refrigerio. 

▪ Imprimir 
documentos. 

▪ Asistir a junta 
administrativa. 

▪ Subdirector. 
 
Persona que 
responde 
directamente a las 
indicaciones del 
director, así como 
sustituir sus 
funciones. 

▪ Guardar/recog
er 
pertenencias. 

▪ Ordenar área 
de trabajo. 

▪ Utilizar 
computadora. 

▪ Realizar 
actividad de 
inspección 
general. 

▪ Atender 
estudiantes. 

▪ Realizar 
llamadas. 

▪ Preparar 
refrigerio. 

▪ Imprimir 
documentos. 

▪ Asistir a junta 
administrativa. 

▪ Estacionarse. 
▪ Hacer 

necesidades 
fisiológicas. 

▪ Estante. 
▪ Computadora. 
▪ Mesa. 
▪ Librero. 
▪ Basurero. 
▪ Escritorio. 
▪ Silla. 
▪ Teléfono. 
▪ Sanitario. 
▪ Sofá. 
▪ Archivero. 
▪ Impresora. 

▪ Subdirección. 
▪ Sala de 

espera. 
▪ Sala de 

juntas. 
▪ Sanitarios. 

▪ Espacio 
laboral con 
aislamiento 
visual para 
realizar 
trabajo con 
privacidad. 

▪ Accesibilidad 
para personas 
con 
capacidades 
diferentes. 

▪ Servicios 
básicos. 

▪ Contar con 
liga hacia sala 
de juntas. 

▪ Secretario 
ejecutivo. 

 
Persona que se 
encarga de 
atender asuntos 
administrativos en 
un edificio u 
organismo. 

▪ Guardar/recog
er 
pertenencias. 

▪ Ordenar área 
de trabajo. 

▪ Utilizar 
computadora. 

▪ Realizar 
actividad 
administrativa. 

▪ Estacionarse. 
▪ Hacer 

necesidades 
fisiológicas. 

▪ Estante. 
▪ Computadora. 
▪ Mesa. 
▪ Librero. 
▪ Basurero. 
▪ Escritorio. 
▪ Silla. 
▪ Teléfono. 
▪ Sanitario. 
▪ Archivero. 
▪ Impresora. 

▪ Secretaría. 
▪ Archivo. 
▪ Sala de 

espera. 
▪ Sala de 

juntas. 
▪ Sanitarios. 

▪ Contar con 
mucha 
iluminación y 
ventilación 
natural. 

▪ Accesibilidad 
para personas 
con 
capacidades 
diferentes. 

▪ Servicios 
básicos. 

▪ Contar con 
liga hacia sala 
de juntas. 
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▪ Atender 
usuarios 

▪ Realizar 
llamadas. 

▪ Preparar 
refrigerio. 

▪ Imprimir 
documentos. 

▪ Archivar 
documentos. 

▪ Asistir a junta 
administrativa. 

▪ Contar con 
liga hacia 
archivo. 

▪ Contador. 
 
Persona que se 
encarga de la 
actividad contable 
en una institución 
u organismo. 

▪ Guardar/recog
er 
pertenencias. 

▪ Ordenar área 
de trabajo. 

▪ Utilizar 
computadora. 

▪ Realizar 
actividad 
contable. 

▪ Atender 
usuarios. 

▪ Realizar 
llamadas. 

▪ Preparar 
refrigerio. 

▪ Imprimir 
documentos. 

▪ Archivar 
documentos. 

▪ Asistir a junta 
administrativa. 

▪ Estacionarse. 
▪ Hacer 

necesidades 
fisiológicas. 

▪ Estante. 
▪ Computadora. 
▪ Mesa. 
▪ Librero. 
▪ Basurero. 
▪ Escritorio. 
▪ Silla. 
▪ Teléfono. 
▪ Sanitario. 
▪ Archivero. 
▪ Impresora. 

▪ Contaduría. 
▪ Archivo. 
▪ Sala de 

espera. 
▪ Sala de 

juntas. 
▪ Sanitarios. 

▪ Espacio 
laboral con 
aislamiento 
visual para 
realizar 
trabajo con 
privacidad. 

▪ Accesibilidad 
para personas 
con 
capacidades 
diferentes. 

▪ Servicios 
básicos. 

▪ Contar con 
liga hacia sala 
de juntas. 

▪ Contar con 
liga hacia 
archivo. 

▪ Asistente de 
contador. 

 

▪ Estacionarse. 
▪ Guardar/recog

er 
pertenencias. 

▪ Estacionarse. 
▪ Hacer 

necesidades 
fisiológicas. 

▪ Estante. 
▪ Computadora. 
▪ Mesa. 
▪ Librero. 

▪ Asistencia de 
contabilidad. 

▪ Archivo. 

▪ Espacio 
laboral con 
aislamiento 
visual para 

▪ Accesibilidad 
para personas 
con 
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Persona que se 
encarga de 
auxiliar la 
actividad contable 
en una institución 
u organismo. 

▪ Ordenar área 
de trabajo. 

▪ Utilizar 
computadora. 

▪ Auxiliar 
actividad 
contable. 

▪ Atender 
usuarios. 

▪ Realizar 
llamadas. 

▪ Preparar 
refrigerio. 

▪ Imprimir 
documentos. 

▪ Archivar 
documentos. 

▪ Asistir a junta 
administrativa. 

▪ Basurero. 
▪ Escritorio. 
▪ Silla. 
▪ Teléfono. 
▪ Sanitario. 
▪ Archivero. 
▪ Impresora. 

▪ Sala de 
juntas. 

▪ Sanitarios. 

realizar 
trabajo con 
privacidad. 

capacidades 
diferentes. 

▪ Servicios 
básicos. 

▪ Contar con 
liga hacia sala 
de juntas. 

▪ Contar con 
liga hacia 
archivo. 

▪ Encargado 
de difusión. 

 
Persona que se 
encarga de 
realizar la difusión 
a través de 
diferentes medios 
informativos de las 
actividades a 
realizar en una 
institución. 

▪ Guardar/recog
er 
pertenencias. 

▪ Ordenar área 
de trabajo. 

▪ Utilizar 
cámara. 

▪ Realizar 
difusión en 
medios 
digitales. 

▪ Atender 
usuarios. 

▪ Realizar 
llamadas. 

▪ Preparar 
refrigerio. 

▪ Estacionarse. 
▪ Hacer 

necesidades 
fisiológicas. 

▪ Estante. 
▪ Computadora. 
▪ Mesa. 
▪ Librero. 
▪ Basurero. 
▪ Escritorio. 
▪ Silla. 
▪ Teléfono. 
▪ Sanitario. 
▪ Archivero. 
▪ Impresora. 
▪ Pantalla. 

▪ Difusión 
mediática. 

▪ Sala de 
juntas. 

▪ Sanitarios. 

▪ Contar con un 
espacio en el 
cual se 
observen 
áreas verdes. 

▪ Accesibilidad 
para personas 
con 
capacidades 
diferentes. 

▪ Servicios 
básicos. 

▪ Servicios de 
internet de 
alta velocidad. 

▪ Contar con 
liga hacia sala 
de juntas. 

▪ Contar con 
liga hacia 
archivo. 
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▪ Realizar 
edición en 
computadora. 

▪ Presentar 
modelo de 
difusión. 

▪ Asistir a junta 
administrativa. 

▪ Cocinero. 
 
Persona que se 
encarga de 
preparar alimentos 
y bebidas. 

▪ Guardar/recog
er 
pertenencias. 

▪ Cambiarse. 
▪ Ordenar 

cocina. 
▪ Realizar 

limpieza en la 
cocina. 

▪ Lavar trastos. 
▪ Lavar 

alimentos. 
▪ Guardar 

trastos. 
▪ Guardar 

alimentos. 
▪ Cocinar 

alimentos. 
▪ Preparar 

bebidas. 

▪ Estacionarse. 
▪ Hacer 

necesidades 
fisiológicas. 

▪ Ingerir 
alimentos. 

▪ Silla. 
▪ Perchero. 
▪ Locker. 
▪ Estufa. 
▪ Tarja. 
▪ Lavabo. 
▪ Mesa. 
▪ Horno. 
▪ Refrigerador. 
▪ Batidora. 
▪ Estantes. 
▪ Trastos. 
▪ Toallas. 
▪ Licuadora. 
▪ Basurero. 
▪ Sanitario. 

▪ Cocina. 
▪ Vestidor. 
▪ Área de 

ventas. 
▪ Sanitarios. 
▪ Cafetería. 
▪ Bodega de 

alimentos. 

▪ Contar con 
circulaciones 
amplias en la 
cocina. 

▪ Accesibilidad 
para personas 
con 
capacidades 
diferentes. 

▪ Servicios 
básicos. 

▪ Fácil acceso a 
bodega de 
alimentos. 

▪ Contar con 
liga directa 
hacia cuarto 
frio y bodega 
de alimentos. 

▪ Vendedor de 
alimentos. 

 
Persona que se 
encarga de vender 
alimentos y 
bebidas. 

▪ Guardar/recog
er 
pertenencias. 

▪ Ordenar área 
de trabajo. 

▪ Vender 
alimentos. 

▪ Vender 
bebidas. 

▪ Estacionarse. 
▪ Hacer 

necesidades 
fisiológicas. 

▪ Ingerir 
alimentos. 

▪ Locker. 
▪ Barra. 
▪ Mostrador. 
▪ Cafetera. 
▪ Refrigerador. 
▪ Caja. 
▪ Sanitario. 

▪ Cocina. 
▪ Área de 

ventas. 
▪ Sanitarios. 
▪ Cafetería. 

▪ Colocar la 
barra de cobro 
a una altura en 
la cual no 
interfiera al 
cobrar. 

▪ Accesibilidad 
para personas 
con 
capacidades 
diferentes. 

▪ Servicios 
básicos. 

▪ Fácil acceso a 
Comedor. 
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▪ Encargado 
de limpieza. 

 
Persona que se 
encarga de la 
limpieza en una 
institución. 

▪ Guardar/recog
er 
pertenencias. 

▪ Cambiarse. 
▪ Ordenar 

equipo de 
limpieza. 

▪ Realizar 
limpieza en el 
edificio. 

▪ Lavar toallas. 
▪ Lavar 

traperos. 
▪ Guardar 

equipo de 
limpieza. 

▪ Recoger/tirar 
basura. 

▪ Estacionarse. 
▪ Hacer 

necesidades 
fisiológicas. 

▪ Locker. 
▪ Equipo de 

limpieza. 
▪ Perchero. 
▪ Toallas. 
▪ Cubetas. 
▪ Escoba. 
▪ Trapero. 
▪ Recogedor. 
▪ Lavabo. 
▪ Basurero. 
▪ Sanitario. 

▪ Cuarto de 
limpieza. 

▪ Sanitarios. 

▪ Mobiliario en 
el cual 
guardar 
equipo de 
limpieza. 

▪ Accesibilidad 
para personas 
con 
capacidades 
diferentes. 

▪ Servicios 
básicos. 

▪ Distribución 
de espacios 
en el edificio. 

▪ Contar con 
liga hacia 
auditorio. 

▪ Vigilante. 
 
Persona que se 
encarga de la 
seguridad y 
vigilancia en una 
institución 

▪ Guardar/recog
er 
pertenencias. 

▪ Ordenar área 
de trabajo. 

▪ Revisas 
sistemas de 
vigilancia. 

▪ Utilizar 
computadora. 

▪ Hacer ronda 
de vigilancia. 

▪ Comunicarse 
con radio. 

▪ Estacionarse. 
▪ Hacer 

necesidades 
fisiológicas. 

▪ Locker. 
▪ Computadora. 
▪ Estantes. 
▪ Mesa. 
▪ Silla. 
▪ Mezclador. 
▪ Micrófonos. 
▪ Radios. 
▪ Sanitario. 

▪ Cuarto de 
vigilancia. 

▪ Sanitarios. 

▪ Contar con 
caseta en la 
cual controlar 
el acceso. 

▪ Accesibilidad 
para personas 
con 
capacidades 
diferentes. 

▪ Servicios 
básicos. 

▪ Circulaciones 
con amplia 
visibilidad. 

▪ Contar con 
liga hacia área 
de 
necesidades 
fisiológicas. 

▪ Jardinero. 
 
Persona que se 
encarga del 

▪ Guardar/recog
er 
pertenencias. 

▪ Cambiarse. 

▪ Estacionarse. 
▪ Hacer 

necesidades 
fisiológicas. 

▪ locker. 
▪ Equipo de 

jardinería. 
▪ Perchero. 
▪ Manguera. 

▪ Cuarto de 
jardinería. 

▪ Sanitarios. 

▪ Espacio apto 
para colocar 
podadoras. 

▪ Accesibilidad 
para personas 
con 
capacidades 
diferentes. 
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mantenimiento de 
jardines. 

▪ Ordenar 
equipo de 
jardinería. 

▪ Cortar 
jardines. 

▪ Regar 
jardines. 

▪ Guardar 
equipo de 
jardinería. 

▪ Utilizar 
podadora. 

▪ Estante. 
▪ Podadora. 
▪ Sanitario. 

▪ Servicios 
básicos. 

▪ Distribución 
de espacios 
en áreas 
verdes. 

▪ Contar con 
liga hacia área 
externas. 

Usuarios 
recurrentes 

      

▪ Estudiante 
de teoría 
artística. 

 
Persona que se 
encuentra 
cursando estudios 
de teoría artística. 

▪ Presentar 
obra artística. 

▪ Leer. 
▪ Consultar 

documentos 
sonoros. 

▪ Realizar 
convivencia 
social. 

▪ Asistir a 
conferencia. 

▪ Asistir a 
exposición 
artística. 

▪ Realizar 
exposición 
artística. 

▪ Tomar clase 
teórica. 

▪ Escribir. 

▪ Estacionarse. 
▪ Hacer 

necesidades 
fisiológicas. 

▪ Ingerir 
alimentos. 

▪ Locker. 
▪ Pizarra. 
▪ Estantes. 
▪ Silla. 
▪ Mesa. 
▪ Libros. 
▪ Basurero. 
▪ Sanitario. 

▪ Estacionamie
nto. 

▪ Sala de 
exposiciones. 

▪ Auditorio. 
▪ Sala de 

trabajo 
colectivo. 

▪ Aula de usos 
múltiples. 

▪ Sanitarios. 
▪ Biblioteca. 
▪ Fonoteca. 
▪ Aula teórica. 
▪ Cafetería. 

▪ Contar con 
mobiliario en 
el cual 
guardar 
material 
didáctico. 

▪ Accesibilidad 
para personas 
con 
capacidades 
diferentes. 

▪ Servicios 
básicos. 

▪ Espacios con 
poca 
influencia 
sonora. 

▪ Liga hacia 
áreas 
comunes y de 
consulta. 

▪ Estudiante 
de pintura. 

 

▪ Leer. 
▪ Consultar 

documentos 
sonoros. 

▪ Estacionarse. 
▪ Hacer 

necesidades 
fisiológicas. 

▪ Locker. 
▪ Estantes. 
▪ Silla. 
▪ Caballete. 

▪ Estacionamie
nto. 

▪ Sala de 
exposiciones. 

▪ Contar con 
buena 
iluminación en 
el taller. 

▪ Accesibilidad 
para personas 
con 
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Persona que se 
encuentra 
cursando estudios 
de pintura. 

▪ Realizar 
convivencia 
social. 

▪ Asistir a 
conferencia. 

▪ Asistir a 
exposición 
artística. 

▪ Realizar 
exposición 
artística. 

▪ Tomar clase 
de pintura. 

▪ Practicar 
técnicas 
pictóricas. 

▪ Lavar 
pinceles. 

▪ Ingerir 
alimentos. 

▪ Pinceles. 
▪ Lavabos. 
▪ Pintura. 
▪ Toallas. 
▪ Mesa. 
▪ Basurero. 
▪ Libros. 
▪ Sanitario. 

▪ Auditorio. 
▪ Sala de 

trabajo 
colectivo. 

▪ Aula de usos 
múltiples. 

▪ Sanitarios. 
▪ Biblioteca. 
▪ Taller de 

pintura. 
▪ Bodega. 
▪ Cafetería. 

capacidades 
diferentes. 

▪ Servicios 
básicos. 

▪ Iluminación 
suave. 

▪ Liga hacia 
áreas 
comunes y de 
consulta. 

▪ Estudiante 
de escultura. 

 
Persona que se 
encuentra 
cursando estudios 
de escultura. 

▪ Leer. 
▪ Consultar 

documentos 
sonoros. 

▪ Realizar 
convivencia 
social. 

▪ Asistir a 
conferencia. 

▪ Asistir a 
exposición 
artística. 

▪ Realizar 
exposición 
artística. 

▪ Tomar clase 
de escultura. 

▪ Practicar 
técnicas de 
escultura. 

▪ Estacionarse. 
▪  
▪ Hacer 

necesidades 
fisiológicas. 

▪ Ingerir 
alimentos. 

▪ Locker. 
▪ Estantes. 
▪ Silla. 
▪ Base para 

escultura. 
▪ Material para 

escultura 
(metal, 
mármol etc.). 

▪ Herramienta 
artística para 
escultura 
(martillo, 
cincel etc.). 

▪ Polea. 
▪ Toallas. 
▪ Mesa. 
▪ Basurero. 
▪ Libros. 
▪ Sanitario. 

▪ Estacionamie
nto. 

▪ Sala de 
exposiciones. 

▪ Auditorio. 
▪ Sala de 

trabajo 
colectivo. 

▪ Aula de usos 
múltiples. 

▪ Sanitarios. 
▪ Biblioteca. 
▪ Taller de 

Escultura. 
▪ Bodega. 
▪ Cafetería. 

▪ Contar con 
bodega en la 
cual guardar 
las esculturas. 

▪ Accesibilidad 
para personas 
con 
capacidades 
diferentes. 

▪ Servicios 
básicos. 

▪ Iluminación 
suave. 

▪ Liga hacia 
áreas 
comunes y de 
consulta. 
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▪ Lavar material 
de escultura. 

▪ Rotar 
escultura con 
polea. 

▪ Estudiante 
de música. 

 
Persona que se 
encuentra 
cursando estudios 
de música. 

▪ Leer. 
▪ Consultar 

documentos 
sonoros. 

▪ Realizar 
convivencia 
social. 

▪ Asistir a 
conferencia. 

▪ Asistir a 
exposición 
artística. 

▪ Realizar 
exposición 
artística. 

▪ Tomar clase 
de música. 

▪ Practicar 
música. 

▪ Tomar clase 
personal de 
música. 

▪ Estacionarse. 
▪ Hacer 

necesidades 
fisiológicas. 

▪ Ingerir 
alimentos. 

▪ Locker. 
▪ Estantes. 
▪ Instrumento 

musical. 
▪ Silla. 
▪ Atril. 
▪ Pizarra. 
▪ Lavabos. 
▪ Basurero. 
▪ Libros. 
▪ Mesa. 
▪ Sanitario. 

▪ Estacionamie
nto. 

▪ Auditorio. 
▪ Sala de 

trabajo 
colectivo. 

▪ Aula de usos 
múltiples. 

▪ Sanitarios. 
▪ Biblioteca. 
▪ Fonoteca. 
▪ Taller de 

música. 
▪ Cubículo 

individual de 
enseñanza 
musical. 

▪ Bodega. 
▪ Cafetería. 

▪ Cubículos con 
aislamiento 
acústico. 

▪ Accesibilidad 
para personas 
con 
capacidades 
diferentes. 

▪ Servicios 
básicos. 

▪ Aislamiento 
sonoro 
mediante 
materiales 
acústicos. 

▪ Liga hacia 
áreas 
comunes y de 
consulta. 

▪ Estudiante 
de danza 
clásica. 

 
Persona que se 
encuentra 
cursando estudios 
de danza clásica. 

▪ Leer. 
▪ Consultar 

documentos 
sonoros. 

▪ Realizar 
convivencia 
social. 

▪ Asistir a 
conferencia. 

▪ Estacionarse. 
▪ artística. 
▪ Tomar clase 

de danza 
clásica. 

▪ Practicar 
danza. 

▪ Hacer 
necesidades 
fisiológicas. 

▪ Locker. 
▪ Estantes. 
▪ Silla. 
▪ Barras. 
▪ Espejo. 
▪ Toallas. 
▪ Mesa. 
▪ Basurero. 
▪ Libros. 
▪ Sanitario. 

▪ Estacionamie
nto. 

▪ Auditorio. 
▪ Sala de 

trabajo 
colectivo. 

▪ Aula de usos 
múltiples. 

▪ Sanitarios. 
▪ Biblioteca. 
▪ Fonoteca. 

▪ Contar con 
espejos y 
barras en los 
talleres de 
danza clásica. 

▪ Accesibilidad 
para personas 
con 
capacidades 
diferentes. 

▪ Servicios 
básicos. 

▪ Iluminación 
suave. 

▪ Liga hacia 
áreas 
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▪ Asistir a 
exposición 
artística. 

▪ Realizar 
exposición 
artística. 

▪ Tomar clase 
de danza 
clásica. 

▪ Practicar 
danza. 

▪ Cambiarse. 
▪ Guardar 

vestuario. 

▪ Ingerir 
alimentos. 

▪ Taller de 
danza clásica. 

▪ Vestidor. 
▪ Cafetería. 

comunes y de 
consulta. 

▪ Estudiante 
de danza 
moderna. 

 
Persona que se 
encuentra 
cursando estudios 
de danza 
moderna. 

▪ Leer. 
▪ Consultar 

documentos 
sonoros. 

▪ Realizar 
convivencia 
social. 

▪ Asistir a 
conferencia. 

▪ Asistir a 
exposición 
artística. 

▪ Realizar 
exposición 
artística. 

▪ Tomar clase 
de danza 
moderna. 

▪ Practicar 
danza. 

▪ Cambiarse. 
▪ Guardar 

vestuario. 

▪ Estacionarse. 
▪ Hacer 

necesidades 
fisiológicas. 

▪ Ingerir 
alimentos. 

▪ Locker. 
▪ Estantes. 
▪ Silla. 
▪ Barras. 
▪ Espejo. 
▪ Toallas. 
▪ Mesa. 
▪ Basurero. 
▪ Libros. 
▪ Sanitario. 

▪ Estacionamie
nto. 

▪ Auditorio. 
▪ Sala de 

trabajo 
colectivo. 

▪ Aula de usos 
múltiples. 

▪ Sanitarios. 
▪ Biblioteca. 
▪ Fonoteca. 
▪ Taller de 

danza 
moderna. 

▪ Vestidor. 
▪ Cafetería. 

▪ Contar con 
espejos y 
barras en los 
talleres de 
danza 
moderna. 

▪ Accesibilidad 
para personas 
con 
capacidades 
diferentes. 

▪ Servicios 
básicos. 

▪ Iluminación 
suave. 

▪ Liga hacia 
áreas 
comunes y de 
consulta. 
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▪ Estudiante 
de danza 
tradicional. 

 
Persona que se 
encuentra 
cursando estudios 
de danza 
tradicional. 

▪ Leer. 
▪ Consultar 

documentos 
sonoros. 

▪ Realizar 
convivencia 
social. 

▪ Asistir a 
conferencia. 

▪ Asistir a 
exposición 
artística. 

▪ Realizar 
exposición 
artística. 

▪ Tomar clase 
de danza 
tradicional. 

▪ Practicar 
danza. 

▪ Cambiarse. 
▪ Guardar 

vestuario. 

▪ Estacionarse. 
▪ Hacer 

necesidades 
fisiológicas. 

▪ Ingerir 
alimentos. 

▪ Locker. 
▪ Estantes. 
▪ Silla. 
▪ Barras. 
▪ Espejo. 
▪ Toallas. 
▪ Mesa. 
▪ Basurero. 
▪ Libros. 
▪ Sanitario. 

▪ Estacionamie
nto. 

▪ Auditorio. 
▪ Sala de 

trabajo 
colectivo. 

▪ Aula de usos 
múltiples. 

▪ Sanitarios. 
▪ Biblioteca. 
▪ Fonoteca. 
▪ Taller de 

danza 
tradicional. 

▪ Vestidor. 
▪ Cafetería. 

▪ Contar con 
vistas hacia 
áreas verdes. 

▪ Accesibilidad 
para personas 
con 
capacidades 
diferentes. 

▪ Servicios 
básicos. 

▪ Iluminación 
suave. 

▪ Liga hacia 
áreas 
comunes y de 
consulta. 

▪ Estudiante 
de teatro. 

 
Persona que se 
encuentra 
cursando estudios 
de teatro. 

▪ Leer. 
▪ Consultar 

documentos 
sonoros. 

▪ Realizar 
convivencia 
social. 

▪ Asistir a 
conferencia. 

▪ Asistir a 
exposición 
artística. 

▪ Realizar 
exposición 
artística. 

▪ Estacionarse. 
▪ Hacer 

necesidades 
fisiológicas. 

▪ Ingerir 
alimentos. 

▪ Locker. 
▪ Estantes. 
▪ Silla. 
▪ Espejo. 
▪ Equipo de 

escenografía. 
▪ Guion. 
▪ Mesa. 
▪ Basurero. 
▪ Libros. 
▪ Sanitario. 

▪ Estacionamie
nto. 

▪ Auditorio. 
▪ Sala de 

trabajo 
colectivo. 

▪ Aula de usos 
múltiples. 

▪ Sanitarios. 
▪ Biblioteca. 
▪ Fonoteca. 
▪ Taller de 

teatro. 
▪ Vestidor. 
▪ Cafetería. 

▪ Contar con un 
espacio 
aislado al 
entorno. 

▪ Accesibilidad 
para personas 
con 
capacidades 
diferentes. 

▪ Servicios 
básicos. 

▪ Control de 
iluminación. 

▪ Liga hacia 
áreas 
comunes y de 
consulta. 
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▪ Tomar clase 
de teatro. 

▪ Practicar 
expresiones 
teatrales. 

▪ Practicar 
guion teatral. 

▪ Cambiarse. 
▪ Guardar 

vestuario. 
Usuarios 
eventuales 

      

▪ Espectadore
s. 

 
Persona que 
aprecia una obra. 

▪ Asistir a 
conferencia. 

▪ Asistir a 
exposición 
artística. 

▪ Estacionarse. 
▪ Hacer 

necesidades 
fisiológicas. 

▪ Ingerir 
alimentos. 

▪ Silla. 
▪ Sanitario. 

▪ Estacionamie
nto. 

▪ Auditorio. 
▪ Sala de 

exposiciones. 
▪ Sanitarios. 
▪ Cafetería. 

▪ Contar con 
una 
visualización 
directa hacia 
el escenario. 

▪ Accesibilidad 
para personas 
con 
capacidades 
diferentes. 

▪ Servicios 
básicos. 

▪ Visibilidad 
optima hacia 
escenario. 

▪ Conferencist
a. 

 
Persona que se 
encarga de 
impartir un tema 
doctrinal en 
público. 

▪ Prepararse 
para 
conferencia. 

▪ Impartir a 
conferencia. 

▪ Asistir a 
exposición 
artística. 

▪ Realizar 
exposición 
artística. 

▪ Estacionarse. 
▪ Hacer 

necesidades 
fisiológicas. 

▪ Ingerir 
alimentos. 

▪ Sillón. 
▪ Mesa. 
▪ Micrófono. 
▪ Sanitario. 
▪ Espejo. 
▪ Tocador. 
▪ Vestidor. 

▪ Estacionamie
nto. 

▪ Auditorio. 
▪ Sala de 

exposiciones. 
▪ Sanitarios. 
▪ Cafetería. 

▪ Contar con un 
espacio en el 
cual 
prepararse 
antes de 
impartir su 
conferencia. 

▪ Accesibilidad 
para personas 
con 
capacidades 
diferentes. 

▪ Servicios 
básicos. 

▪ Sonoridad de 
audio en 
auditorio 
clara. 

▪ Encargado 
de 
mantenimien
to. 

 

▪ Registrarse. 
▪ ordenar 

herramienta 
para 

▪ Estacionarse. ▪ Equipo de 
mantenimient
o. 

▪ Herramienta 
para 

▪ Cuarto de 
máquinas. 

▪ Espacios de 
mantenimient
o con fácil 
acceso. 

▪ Accesibilidad 
para personas 
con 
capacidades 
diferentes. 
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Persona que se 
encarga del 
mantenimiento 
general en una 
institución. 

mantenimient
o. 

▪ Realizar 
mantenimient
o en la 
institución. 

▪ Guardar 
herramienta 
para 
mantenimient
o. 

mantenimient
o. 

▪ Sanitario. 

▪ Servicios 
básicos. 

▪ Contar con 
liga hacia 
auditorio y 
sala de 
exposiciones. 
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1.5. Jerarquía de roles 
 
La jerarquía de roles que se presenta a continuación 
muestra las actividades realizadas en orden ascendente 
por grado de importancia.
 

 
1 

 
Actividades de aprendizaje y expresión artísticas. 

 

 
 

2 

 
 

Actividades complementarias en el proceso de aprendizaje y 
expresión artística. 

 
3 

 
Actividades médicas. 

 
4 

 
Actividades administrativas. 

 
5 

 
Actividades de servicio. 

 
6 

 
Actividades comunes. 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2. ASPECTO FUNCIONAL
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2.1. Diagramas de flujo 
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2.2. Patrones de diseño 
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2.3. Programa arquitectónico 
 
Espacio. Cantidad. Metros 

cuadrados. 
Total. 

Zona publica 
Área de presentaciones artísticas 
Sala de 
exposiciones. 

1 150.00 150.00 

Auditorio. 1 216.00 216.00 
Sala de audio e 
iluminación. 

1 6.00 6.00 

Total: 372.00 
Área de ingreso 
Cafetería. 1 130.00 130.00 
Recepción general. 2 20.00 40.00 
Sala de espera. 1 12.00 12.00 
Cajones de 
estacionamiento 
(espacio que no es 
área construida). 

103 (1 
por cada 
30.00 m2 
construid
os). 

12.50 1,287.50 

Cajones de 
estacionamiento 
para discapacitados 
(espacio que no es 
área construida). 

4 (1 por 
cada 25 
cajones 
de 
estaciona
miento). 

24.00 96.00 

Sanitario. 22 (12 
alumnos, 
4 en 
auditorio, 
y 6 para 
discapaci
tados). 

3.50 y 4.80 
(3.50 
estándar y 
4.80 
discapacita
dos). 

84.80 

Total: 1,650.30 
Área médica 
Consultorio médico. 1 22.00 22.00 
Sala de espera 1 12.00 12.00 
Total: 36.00 
Total de zona publica: 2,056.30 
Zona educativa 
Área de servicio 
Fonoteca. 1 18.00 18.00 
Biblioteca. 1 94.00 94.00 
Lavabos para 
material artístico. 

1 8.00 8.00 

Total: 120.00 
Área de enseñanza 
Aula teórica. 2 72.00 144.00 
Taller de danza 
clásica. 

1 190.00 190.00 

Taller de danza 
moderna. 

1 190.00 190.00 

Taller de danza 
tradicional. 

1 190.00 190.00 

Taller de escultura. 1 96.00 96.00 
Taller de pintura. 1 96.00 96.00 
Taller de música. 2 76.00 152.00 
Taller de teatro. 1 96.00 96.00 
Aula de usos 
múltiples. 

1 60.00 60.00 

Sala de trabajo 
colectivo. 

1 62.00 62.00 

Vestidor. 24 (12 
Para 

2.80 67.20 
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hombres 
y 12 para 
mujeres.) 

Total: 1,343.20 
Área de práctica 
Cubículo musical 
cuerdas. 

2 13.00 26.00 

Cubículo musical 
vientos. 

4 4.00 16.00 

Cubículo musical 
percusión. 

2 18.00 36.00 

Total: 78.00 
Total de zona educativa: 1,541.20 
Zona administrativa 
Área de gestión 
Recepción 
administrativa. 

1 16.00 16.00 

Dirección. 1 22.00 22.00 
Subdirección. 1 22.00 22.00 
Secretaría. 1 16.00 16.00 
Contaduría. 1 16.00 16.00 
Asistencia de 
contabilidad. 

1 16.00 16.00 

Difusión mediática. 1 16.00 16.00 
Sala de espera. 1 12.00 12.00 
Total: 136.00 
Área de servicios 
Sala de juntas. 1 30.00 30.00 
Sala de descanso 
docente. 

1 28.00 28.00 

Cubículos docentes 2 7.25 14.50 
Archivo. 1 8.00 8.00 
Total: 80.50 
Total de zona administrativa 216.50 

Zona de servicios 
Área de vigilancia 
Cuarto de vigilancia. 4 4.50 18.00 
Total) 18.00 
Área de servicio 
Cocina. 1 20.00 20.00 
Área de ventas. 1 16.00 16.00 
Bodega de 
alimentos. 

1 10.00 10.00 

Bodega. 9 (7 para 
talleres, 1 
para sala 
de 
exposicio
nes y 1 
para 
piano). 

20.00 180.00 

Cuarto de 
máquinas. 

1 12.00 12.00 

Cuarto de limpieza. 2 6.00 12.00 
Cuarto de jardinería. 1 8.00 8.00 
Patio de maniobras 
(espacio que no es 
área construida). 

2 220.00 440.00 

Total: 698.00 
Total de zona de servicios: 716.00 

 
Total, de m2 construidos. 2706.50 
Área de circulaciones libres. 202.18 
Área de circulaciones 
construidas. 

606.18 

Área verde. 868.80 
   
Área total. 6,206.66 
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2.4. Diagramas de ligas 
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2.5. Árbol del sistema 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3. ASPECTO FÍSICO
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3.1. Datos generales de la Localidad de Nuevo San Juan Parangaricutiro. 
 

La localidad de Nuevo San Juan Parangaricutiro se ubica 
en la zona urbana del municipio de Nuevo Parangaricutiro, 
la localidad antes mencionada colinda con las localidades 
de Milpillas, Los Aguacates y Arandín. 
 
La población de la localidad de Nuevo San Juan 
Parangaricutiro, con el ultimo conteo en 2010.por parte del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, es de 
14,772, de los cuales 7,098 son hombres y 7.674 son 
mujeres.5 

 
Al estructurarse el pueblo se realiza la unión de seis 
poblados: Andajchurra, Tzintzicaro, Tzicatatacuaro, 
Tzirajpan, Cutzato y Coringuaro, los cuales se 
transformaron en los barrios de Santiago, San Mateo, San 
Miguel, San Francisco, la Asunción y de la Natividad, y que 
en el nuevo San Juan se mantienen igual. 
 
La fauna se integra por venados, ardillas, liebres, conejos, 
culebras, lechuzas, águilas, halcones, aves canoras, 
zorros, coyotes, gato montés y otras especies. La flora se 
conforma por pino, encino y por cultivos de maíz, cebada, 
flores hortalizas y árboles frutales como aguacates.11 

 
La localidad de Nuevo San Juan Parangaricutiro se 
encuentra predominada por un clima semicálido húmedo 
con abundantes lluvias en verano, así también presenta 
zonas en donde el clima es templado húmedo con 
abundantes lluvias en verano. Asimismo, se encuentran 
ubicada en una zona donde predomina la agricultura y 
áreas forestales. 
 

26http://www3.inegi.org.mx/contenidos/app/mexicocifras/datos_geograficos/16/160
58.pdf / septiembre de 2020. 

Localidades e infraestructura para el transporte de la localidad 
de Nuevo San Juan Parangaricutiro en el municipio de Nuevo 
Parangaricutiro.26 

5http://www.microrregiones.gob.mx/catloc/contenido.aspx?refnac=160580001 / 
agosto de 2020. 
11 Maldonado, Rocío Próspero. Kurpiticha. Herencia Tradicional de San Juan 
Parangaricutiro, Mich. Morevallado Editores. Primera edición. Nuevo 
Parangaricutiro, Mich., 2000. pág. 21-35. 
 



 

 
115 

 
 

 

 
 

 

Uso de suelo, vegetación de la localidad de Nuevo San Juan 
Parangaricutiro en el municipio de Nuevo Parangaricutiro.26 

Clima en la localidad de Nuevo San Juan Parangaricutiro en el 
municipio de Nuevo Parangaricutiro.26 

26http://www3.inegi.org.mx/contenidos/app/mexicocifras/datos_geograficos/16/160
58.pdf / septiembre de 2020. 
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La localidad de Nuevo San Juan Parangaricutiro cuenta 
con una temperatura media anual de 1700 mm, una 
temperatura media anual de 16º a 22 º y se encuentra en 
un relieve tipo sierra donde fluyen corrientes de agua de 
Tumbiscatillo, El Rosario y Cupícuaro en la zona urbana. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

Relieva en la localidad de Nuevo San Juan Parangaricutiro en el 
municipio de Nuevo Parangaricutiro.26 

Precipitación media anual y temperatura media anual en la 
localidad de Nuevo San Juan Parangaricutiro en el municipio de 
Nuevo Parangaricutiro.4 

4https://www.inegi.org.mx/app/mapa/espacioydatos/default.aspx?ag=160580001 / 
agosto de 2020. 
26http://www3.inegi.org.mx/contenidos/app/mexicocifras/datos_geograficos/16/160
58.pdf / septiembre de 2020. 
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En la localidad se practica un gran número de danzas 
tradicionales incluidas las pindekuas, incluyen: danza del 
Vaquero, danza de Moros y Cristianos, los Chichimecas, 
los Tsinami-uarári, los Pastores y Viejitos, la danza de los 
Mangas, la danza del Negrito, las Kanacuas, el baile del 
Corpus con los oficios y las Palmeras y Los Cúrpites.12 

 
También se practican actividades artísticas como música, 
danza clásica, pintura, escultura y obras teatrales.  
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 Danza de Los Cúrpites (danza tradicional). 

Pintura realizada en la localidad. 

Pintura realizada en la localidad. 
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11 Maldonado, Rocío Próspero. Kurpiticha. Herencia Tradicional de San Juan 
Parangaricutiro, Mich. Morevallado Editores. Primera edición. Nuevo 
Parangaricutiro, Mich., 2000. pág. 21-35. 
 

Escultura realizada en la localidad donada al santuario de la 
localidad. 

Obras teatrales realizadas en la localidad. 

Pintura realizada en la localidad. 

Pintura realizada en la localidad. 
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3.2. Análisis del terreno 
 
El terreno elegido para realizar la propuesta arquitectónica 
se encuentra dentro de la zona urbana de la localidad, el 
proyecto cuenta con los servicios de infraestructura 
básicos: electricidad, agua potable, drenaje y alumbrado 
público; dicho terreno se ubica en el barrio La Asunción de 
la localidad de Nuevo San Juan Parangaricutiro y cuenta 
con un desnivel aproximado del 1%. 
 

Las preexistencias en el terreno no representan un factor 
a considerar, estas se limitan a ser corrales de madera en 
desuso con cubierta de lámina galvanizada y los animales 
que se encuentran en el terreno se trasladaran a otro 
terreno cerca de la zona perteneciente al mismo dueño. 
 
 
 

Ubicación del terreno a utilizar para realizar la propuesta arquitectónica en Nuevo San Juan Parangaricutiro. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4https://www.inegi.org.mx/app/mapa/espacioydatos/default.aspx?ag=160580001 / 
agosto de 2020. 

Ubicación geográfica del terreno a utilizar en la localidad de Nuevo San Juan Parangaricutiro.4 
Terreno a utilizar para realizar la 
propuesta arquitectónica. 

Microlocalización del terreno. 
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Plano sin escala del terreno a utilizar para realizar la propuesta arquitectónica 
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Levantamiento fotográfico 
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Imagen 1. Acceso del terreno desde calle Tzitziki. 

Imagen 2. Acceso del terreno desde calle Tzitziki. 

Imagen 3. Calle Tzitziki. 

Imagen 4. Calle Tzitziki. 
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Imagen 5. Vista hacia el terreno desde calle Tzitziki. 

Imagen 6. Calle Tzitziki. 

Imagen 7. Calle La Luz. 

Imagen 8. Calle La Luz. 
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Imagen 9. Calle la Luz. 

Imagen 10. Acceso hacia el terreno desde calle Flores Magón. 

Imagen 11. Calle Flores Magón. 

Imagen 12. Calle Flores Magón. 
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Imagen 13. Calle Flores Magón. 

Imagen 14. Acceso hacia el terreno desde calle Flores Magón. 

Imagen 15. Acceso hacia el terreno desde calle Flores Magón. 

Imagen 16. Vista hacia el terreno desde calle Flores Magón. 
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 Imagen 17. Calle Flores Magón. 

Imagen 18. Registro de drenaje público en calle Tzitziki. 

Imagen 19. Servicios existentes. 

Imagen 20. Servicios existentes. 

Poste de 
electrificación en la 
zona. 

Poste de alumbrado 
público en la zona. 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4. ASPECTO LEGAL
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4.1. Reglamento de construcciones y de los servicios urbanos del municipio de Morelia. 
 
El municipio de Nuevo Parangaricutiro, en el que se 
encuentra la localidad de Nuevo San Juan 
Parangaricutiro, no cuenta con un reglamento de 
construcción, por lo que se tomó como referencia el 
reglamento de construcciones y de los servicios urbanos 
del municipio de Morelia, esto por ser el que se ejerce en 
la capital del estado al que pertenece y por estar vinculado 
a las normas técnicas complementarias implementadas en 
la propuesta arquitectonica. 
 
ARTÍCULO 21.- La dimensión mínima aceptada respecto 
al ancho de banquetas, será de 1.20 metros de ancho, 
dimensión que permite el desplazamiento ágil de dos 
personas, en aquellos casos en los cuales se considere 
un 20% (veinte por ciento) como zona jardinada el ancho 
mínimo será de 2.00 metros. 
 
En esquinas de manzanas urbanas deberán edificarse 
rampas alabeadas para reducir la guarnición al nivel del 
arroyo, para personas de la tercera edad o con 
discapacidad, las cuales se enlazarán en los cruceros o 
pasos peatonales de los arroyos vehiculares, se colocarán 
en los extremos de las calles y tendrán un ancho mínimo 
de 1.00 metros y una pendiente máxima de 10% (diez por 
ciento). 
 
Garantizar la accesibilidad y desplazamiento de personas 
con necesidades especiales (adultos mayores, mujeres 
embarazadas, personas con movilidad limitada o asistidas 
con bastones, sillas de ruedas, perros guía, andaderas, 
muletas, etc.). 
 

Los pavimentos de banquetas deberán tratarse con 
acabados texturizados o antiderrapantes, cambio de 
textura o tira táctil en cruces, andadores y descansos, 
deberán ser sólidos o firmes, permeables, uniformes, sin 
descansos, sin alteraciones o desniveles considerables o 
pendientes que impidan la estabilidad o verticalidad de las 
personas. 
 
ARTÍCULO 22.- Las entre calles, juntas constructivas o 
rejillas tendrán una separación máxima de ½" (media 
pulgada) o de 13 milímetros. 
 
Las rampas para autos serán diseñada para que no sean 
obstáculos para el libre tránsito sobre aceras, sus 
extremos serán siempre boleados para el acceso a las 
propiedades o lotes, el nivel de banquetas no podrá ser 
modificado en un ancho de 1.20 metros a partir del 
alineamiento o límite de la propiedad hacia la guarnición o 
arroyo vehicular, tendrán una pendiente máxima de 15% 
(quince por ciento) pero no deberá ocupar más de dos 
tercios del ancho de la banqueta, las rampas laterales que 
la misma origine tendrán una pendiente máxima de 18% 
(dieciocho por ciento) respetando el nivel de la acera 1.20 
metros de ancho a partir del alineamiento de los predios 
hacia la guarnición o desnivel del arroyo vehicular. 
 
ARTÍCULO 70.- Parámetros máximos de intensidad de 
uso del suelo. 
 
La intensidad de uso del suelo es la superficie que puede 
ser construida en un lote, por lo tanto, cuando el inmueble 
tiene mayor superficie construida, su capacidad de 
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alojamiento también es mayor y de ello depende el 
comportamiento de la densidad de población. Para 
garantizar la existencia de áreas verdes o que permitan la 
infiltración natural del agua en un lote y lograr condiciones 
adecuadas de iluminación y ventilación, es necesario 
normar la intensidad en el uso del suelo en relación a las 
densidades propuestas en los Programas de Desarrollo 
Urbano vigentes Para tal efecto, a continuación se 
establecen los Coeficientes de Ocupación del Suelo 
(COS) y de Utilización del Suelo (CUS). 

 
ARTÍCULO 86.- El empleo de cristal espejo y otros 
materiales que produzcan reflexión total en superficies 
exteriores aisladas mayores a 20.00 m² o que cubran más 
del 30 % (treinta por ciento) de los paramentos de fachada 
se permitirá siempre y cuando se demuestre, mediante 
estudios de asoleamiento y reflexión especular, que el 
reflejo de los rayos solares no provocará en ninguna época 
del año ni hora del día deslumbramientos peligrosos o 

molestos, o incrementos en la carga térmica en 
edificaciones vecinas o vía pública. 
 
ARTÍCULO 111.- Las edificaciones deben contar con 
espacios y facilidades para el almacenamiento, 
separación y recolección de los residuos sólidos, según lo 
dispuesto en este Reglamento y/o en las Normas Oficiales 
Mexicanas. 
 
ARTÍCULO 117.- Para el dimensionamiento de ventanas 
se tomará en cuenta lo siguiente: 
 
I. El área de las ventanas para iluminación no será inferior 
al 17.5% (diecisiete punto cinco por ciento) del área del 
local en todas las edificaciones a excepción de los locales 
complementarios donde este porcentaje no será inferior al 
15% (quince por ciento);  
II. El porcentaje mínimo de ventilación será del 5% (cinco 
por ciento) del área del local;  
III. Los locales cuyas ventanas estén ubicadas bajo 
marquesinas, techumbres, balcones, pórticos o volados, 
se considerarán iluminadas y ventiladas naturalmente 
cuando dichas ventanas se encuentren remetidas como 
máximo lo equivalente a la altura de piso a techo del local;  
IV. Se permite la iluminación diurna natural por medio de 
domos o tragaluces en los casos de baños, incluyendo los 
domésticos, cocinas no domésticas, locales de trabajo, 
reunión, almacenamiento, circulaciones y servicios; en 
estos casos, la proyección horizontal del vano libre del 
domo o tragaluz puede dimensionarse tomando como 
base mínima el 4% (cuatro por ciento) de la superficie del 
local, excepto en industrias que será del 5% (cinco por 
ciento). El coeficiente de transmisibilidad del espectro 
solar del material transparente o translúcido de domos y 
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tragaluces en estos casos no debe ser inferior al 85% 
(ochenta y cinco por ciento);  
V. No se permite la iluminación y ventilación a través de 
fachadas de colindancia ni en el caso que la colindancia 
sea un área verde o área de donación (a menos que la 
Dirección de Patrimonio o autoridad que tenga el 
resguardo exprese consentimiento provisional); el uso de 
bloques prismáticos no se considera para efectos de 
iluminación natural;  
VI. No se permiten ventanas ni balcones u otros voladizos 
semejantes sobre la propiedad del vecino prolongándose 
más allá de los linderos que separen los predios. Tampoco 
se pueden tener vistas de costado u oblicuas sobre la 
misma propiedad, si no hay la distancia mínima requerida 
para los patios de iluminación; 
 
ARTÍCULO 120.- Las edificaciones destinadas a la 
educación, centros culturales, recreativos, centros 
deportivos, de alojamiento, comerciales e industriales 
deben contar con un local de servicio médico para 
primeros auxilios de acuerdo con lo establecido en este 
Reglamento y sus Normas. 
 
ARTÍCULO 121.- Para garantizar tanto el acceso como la 
pronta evacuación de los usuarios en situaciones de 
operación normal o de emergencia en las edificaciones, 
éstas contarán con un sistema de puertas, vestíbulos y 
circulaciones horizontales y verticales con las 
dimensiones mínimas y características para este 
propósito, incluyendo los requerimientos de accesibilidad 
para personas con discapacidad que se establecen en 
este Capítulo y en las Normas Técnicas Complementarias. 
 
ARTÍCULO 123.- La distancia desde cualquier punto en el 
interior de una edificación a una puerta, a una circulación 

horizontal o vertical que conduzca directamente a la vía 
pública, áreas exteriores o al vestíbulo de acceso de la 
edificación, medidas a lo largo de la línea de recorrido, 
será de cincuenta metros como máximo en edificaciones 
de riesgo alto y de sesenta metros como máximo en 
edificaciones de riesgos medio y bajo. 
 
ARTÍCULO 125.- Las edificaciones para la educación 
deben contar con áreas de dispersión y espera dentro de 
los predios, donde desemboquen las puertas de salida de 
los alumnos antes de conducir a la vía pública, con 
dimensiones mínimas de 0.10 m2 por alumno. 
 
ARTÍCULO 131.- Todas las edificaciones deben contar 
con Rutas de evacuación y salidas de emergencia. 
 
ARTÍCULO 133.- Salida de emergencia, es el sistema de 
circulaciones que permite el desalojo total de los 
ocupantes de una edificación en un tiempo mínimo en 
caso de sismo, incendio u otras contingencias y que 
cumple con lo que se establece en las Normas Técnicas 
Complementarias; comprenderá la ruta de evacuación y 
las puertas correspondientes; debe estar debidamente 
señalizado y cumplir con las siguientes disposiciones: 
 
III. La anchura de las puertas de emergencia deberá 
permitir la salida de los asistentes en 3 (tres) minutos, 
considerando que una persona puede salir por una 
abertura de 60 (sesenta) centímetros y en el tiempo 
máximo de un segundo. En todos los casos el ancho 
siempre será múltiplo de 60 (sesenta) centímetros y el 
mínimo de 120 (ciento veinte) centímetros. 
 
ARTÍCULO 194.- Toda edificación debe contar con un 
sistema estructural que permita el flujo adecuado de las 
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fuerzas que generan las distintas acciones de diseño, para 
que dichas fuerzas puedan ser transmitidas de manera 
continua y eficiente hasta la cimentación. Debe contar 
además con una cimentación que garantice la correcta 
transmisión de dichas fuerzas al subsuelo.  
 
ARTÍCULO 198.- En el diseño de toda estructura deben 
tomarse en cuenta los efectos de las cargas muertas, de 
las cargas vivas, del sismo y del viento, cuando este último 
sea significativo. 
 
ARTÍCULO 208.- Se consideran como cargas muertas los 
pesos de todos los elementos constructivos, de los 
acabados y de todos los elementos que ocupan una 
posición permanente y tienen un peso que no cambia 
sustancialmente con el tiempo. 
 
ARTÍCULO 209.- Se consideran cargas vivas las fuerzas 
que se producen por el uso y ocupación de las 
edificaciones y que no tienen carácter permanente. 
Aquellas que producen los seres humanos por el uso, 
disfrute y desplazamiento, así como el uso de vehículos, 
mobiliario y equipo. 
 
ARTÍCULO 214.- Toda edificación debe separarse de sus 
linderos con los predios vecinos o entre cuerpos en el 
mismo predio por los menos 5 (cinco) centímetros. 
 

27http://www.morelia.gob.mx/images/pdf/Listadodelegislacion2/51.reglamento_de_
construcciones_y_de_los_servicios_urbanos_del_municipio_de_morelia-1.pdf / 
septiembre de 2020. 
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4.2. Normas técnicas complementarias para el municipio de Morelia. 
 
2.1.- Cajones de Estacionamiento. 
 
La cantidad de cajones que requiere una edificación 
estará en función del uso y destino de la misma, así como 
de las disposiciones que establezcan los Programas de 
Desarrollo Urbano correspondientes. En la Tabla 2.1 se 
indica la cantidad mínima de cajones de estacionamiento 
que corresponden al tipo y rango de las edificaciones. 
 
Tabla 2.1 

 
2.2.- Condiciones Complementarias. 
 
I. Cuando se hace referencia a metros cuadrados 
construidos, se considera la totalidad de la superficie 
construida cubierta de todos los niveles, excluyendo 
únicamente la destinada al estacionamiento. En el caso de 
las edificaciones que tienen graderías, éstas se deben 
considerar como superficie construida; 
 
II. La cantidad total de cajones de estacionamiento que 
demanda una edificación con dos o más usos, será la 
suma de las demandas de cada uno de ellos. Para el 
cálculo de la demanda, el porcentaje mayor a 0.50 (punto 
cincuenta) se considera como un cajón de 
estacionamiento; 
 

III. Las dimensiones de los cajones de estacionamientos 
para vehículos serán de 5.00 x 2.40 m. Se autorizará 
destinar hasta el sesenta por ciento del total de los cajones 
requeridos para automóviles chicos con medidas de 4.20 
x 2.20 m. Estas dimensiones no incluyen las áreas de 
circulación necesarias; 
 
V. En los estacionamientos públicos y privados, por cada 
veinticinco cajones se debe destinar un cajón con 
dimensiones de 5.00 x 3.80 m. para uso exclusivo de 
personas con discapacidad, con una ubicación lo más 
cerca posible de la entrada a la edificación o a la zona de 
elevadores, de preferencia al mismo nivel que éstos. En 
el caso de existir desniveles, se debe contar con rampas 
de un ancho mínimo de 1.00 m. y pendiente máxima del 
8% (ocho por ciento). También debe existir una ruta libre 
de obstáculos entre el estacionamiento y el acceso a la 
edificación; 
 
VI. El ancho mínimo de los cajones para camiones y 
autobuses será de 3.50 m. para estacionamiento en batería 
o de 3.00 m. en cordón; la longitud del cajón debe ser 
resultado de un análisis del tipo de vehículos dominantes; 
 
VII. En los estacionamientos públicos o privados que no 
sean de autoservicio, podrá autorizarse que los cajones 
se dispongan de tal manera que para sacar un vehículo 
se mueva un máximo de dos; 
 
VIII. No se permiten cajones de estacionamiento en 
rampas con pendiente mayor al 8% (ocho por ciento); 
 

 
USO 

 
RANGO O 
DESTINO 

CANTIDAD    MÍNIMA    
DE   CAJONES    DE 
ESTACIONAMIENTO 

E D U C A C I Ó N   Y   C U L T U R A 

Preparatorias, Academias, Escuelas de Artes 
y Oficios (centro de capacitación para el 
trabajo) o análogos, oficiales y particulares. 

 1 (uno) por cada 30.00 
m2 construidos. 
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XIII. En la entrada y dentro de los estacionamientos, 
incluyendo pasillos de circulación, áreas de espera, 
cajones y rampas, la altura libre mínima será no menor de 
2.40 m.; 
 
XXI. Las circulaciones para vehículos en estacionamientos 
públicos deben estar separadas de las destinadas a los 
peatones; 
 
XXV. La pendiente máxima para las rampas de circulación 
de los vehículos será del 15% (quince por ciento); 
 
XXVI. Las rampas de los estacionamientos tendrán una 
anchura mínima en rectas de 2.50 m. y en curvas de 3.50 
m., el radio mínimo en curvas medido al eje de la rampa 
será de 7.50 m. Las rampas con pendientes superiores 
al 12% (doce por ciento), al inicio y al término de la 
pendiente donde los planos de cada piso se cruzan con 
el piso de la rampa, deben tener una zona de transición 
con una pendiente intermedia del 6% (seis por ciento) 
en un tramo horizontal de 3.60 m. de longitud (ver 
figuras C y D); 
 
XXVII. En las rampas, colindancias, fachadas y elementos 
estructurales de los estacionamientos deben existir 
protecciones adecuadas con dispositivos capaces de 
resistir los posibles impactos de los automóviles; 
 
XXVIII. Las rampas estarán delimitadas por una 
guarnición con una altura de 0.15 m. y una banqueta de 
protección con una anchura mínima de 0.30 m. en 
rectas y de 0.50 m. en curva; en este último caso, debe 
existir un pretil de por lo menos 0.60 m. de altura; 

 
2.3.- Ancho de los Pasillos de Circulación. 
 
En los estacionamientos se deben dejar pasillos para la 
circulación de los vehículos de conformidad con lo 
establecido en la Tabla 2.2 y en las figuras A y B. 
 
Tabla 2.2 
 

Figura A 
AUTOS GRANDES 
 

 
Figura B 
AUTOS CHICOS 
 

 

ANGULO 
DEL CAJÓN

 

AUTOS GRANDES 
(ancho en metros)

 

AUTOS CHICOS 
(ancho en metros)

 
30° 3.00 2.70 

45° 3.30 3.00 

60° 5.00 4.00 

90° 6.00 5.00 

En cordón a 90° 6.50 (en los dos sentidos) 5.50 (en los dos sentidos) 
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3.1.- Características y Dimensiones de los Locales en las 
Edificaciones. La altura máxima de entrepiso en las 
edificaciones no será mayor de 3.60 m., excepto los casos 
que se señalen en la Tabla 3.1 y en los estacionamientos 
que incorporen eleva-autos. En caso de exceder esta 
altura se tomará como equivalente a dos niveles 
construidos para efectos de la clasificación de usos y 
destinos y para la dotación de elevadores. 
 
Tabla 3.1 

 
3.3.- Accesibilidad en las Edificaciones y a Espacios 
de Uso Común. 

TIPOLOGIA SUPERFICIE MÍNIMA (M2.) DIMENSIÓN 
LIBRE MINIMA DE 
LADO (METROS). 

ALTURA 
MINIMA 
(METROS). 
 EDUCACIÓN Y CULTURA 

EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR, SUPERIOR Y EDUCACIÓN INFORMAL E 
INSTITUCIONES CIENTÍFICA 
Aulas. 0.90 m2/alumno  2.70 

Cubículos 
cerrados. 

6.00 m2/alumno  2.70 

CENTROS DE INFORMACIÓN (BIBLIOTECAS). 

Hasta 250.00 
m2. 

3.85 por cada silla en la sala de 
lectura. 

 2.40 

EXHIBICIONES 
Galerías. 1.5 por metro de área de 

exhibición 
 3.00 

CONVIVENCIA Y RECREACIÓ N 
ENTRETENIMIENTO 

Salas de 
espectáculos 
con más de 250 
concurrentes. 

0.75 /persona. 0.45 m/asiento. 2.70 

ALIMENTOS Y BEBIDAS 

Área de cocina y 
servicios. 

0.15 / comensal.  2.40 

Los demás 
locales de 
alimentos: Área 
de comensales 
sentados. 

1.05 /comensal.  2.70 

Área de servicios 0.45 / comensal.  2.40 

ADMINISTRACIÓN 
OFICINAS PÚBLICAS Y PRIVADAS 

de 2,500.00 m2. 
hasta 5,000.00 
m2 

6.90/empleado.  2.70 

Más de 5,000.00 
m2. 

8.00/empleado.  3.00 
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Se establecen las características de accesibilidad a 
personas con discapacidad en áreas de atención al 
público en los apartados relativos a circulaciones 
horizontales, vestíbulos, elevadores, entradas, escaleras, 
puertas, rampas y señalización. 
 
En edificios e instalaciones de uso público, se deberá 
utilizar el Símbolo Internacional de Accesibilidad (abajo 
representado), para indicar entradas accesibles, 
recorridos, estacionamientos, rampas, baños, teléfonos y 
demás lugares adaptados para personas con 
discapacidad. 

 
3.9.- Rampas entre Banquetas y Arroyo. 
 
Las rampas se colocarán en los extremos de las calles y 
deben coincidir con las franjas reservadas en el arroyo 
para el cruce de peatones. Tendrán un ancho mínimo de 
1.00 m. y pendiente máxima del 8% (ocho por ciento), así 
como cambio de textura para identificación de ciegos y 
débiles visuales. Ellas deben estar señalizadas y sin 
obstrucciones para su uso, al menos un metro antes de su 
inicio. 
 

3.10.- Barandales y Pasamanos. 
 
Las escaleras y escalinatas en exteriores con ancho hasta 
de 10.00 m. en explanadas o accesos a edificios públicos, 
deben contar con barandal provisto de pasamanos en 
cada uno de sus lados, o a cada 10.00 m. o fracción en 
caso de anchos mayores. 
 
3.11.- Elementos que sobresalen. 
 
El mobiliario y señalización que sobresale de los 
paramentos debe contar con elementos de alerta y 
detección en los pavimentos, como cambios de textura; el 
borde inferior del mobiliario fijo a los muros o de cualquier 
obstáculo puede tener una altura máxima de 0.68 m. y no 
debe reducir la anchura mínima de la circulación peatonal. 
 
4.3.- Servicios Sanitarios. 
 
Las edificaciones deben estar provistas de servicios 
sanitarios con el número, tipo de muebles y características 
que se establecen a continuación: 

TIPOLOGÍA MAGNITUD INODOROS LAVABOS 

EDUCACIÓN Y CULTURA. 
EDUCACION E INVESTIGACION. 
Educación Preescolar, 
Básica y Media Básica 
Media Superior y 
Superior. 

Cada 50 alumnos. 2 2 

CONVIVENCIA Y RECREACION. 
ENTRETENIMIENTO. 

Auditorios Cada 200 adicionales o 
fracción 

2 2 

ADMINISTRACIÓN. 
Oficinas de Cualquier 
tipo. 

Hasta 100 personas. 2 2 
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4.4.- Condiciones Complementarias. 
 
VII. Los sanitarios se ubicarán de manera que no sea 
necesario para cualquier usuario subir o bajar más de un 
nivel o recorrer más de 50 m. para acceder a ellos; 
 
Tabla 4.3.- Dimensiones mínimas de los espacios 
para muebles sanitarios. 

 
5.1.1.- Puertas. 
 
Las puertas de acceso, intercomunicación y salida deben 
tener una altura mínima de 2.10 m. y una anchura libre que 
cumpla con la medida de 0.60 m. por cada 100 usuarios. 
 
5.1.2.- Condiciones Complementarias 
 
I. En el acceso a cualquier edificio o instalación, 
exceptuando las destinadas a vivienda, se debe contar 
con un espacio al mismo nivel entre el exterior y el interior 
de al menos 1.50 m. de largo frente a las puertas para 
permitir la aproximación y maniobra de las personas con 
discapacidad; 
 
II. Las manijas de puertas destinadas a las personas con 
discapacidad serán de tipo palanca o de apertura 
automática; 
 

IV. Para el cálculo del ancho mínimo del acceso principal 
podrá considerarse solamente la población del piso o nivel 
de la edificación con mayor número de ocupantes sin 
perjuicio de que se cumpla con los valores mínimos 
indicados en la tabla; 
 
V. Las puertas de cristal deben contar con vidrio de 
seguridad templado, o contar con vidrios o cristales 
alambrados; y, 
 
VI. Las puertas de vidrio o cristal en cualquier edificación 
deben contar con protecciones o estar señalizadas con 
elementos que impidan el choque del público contra ellas. 
 
5.1.3.- Pasillos. 
 
Las dimensiones mínimas de las circulaciones 
horizontales de las edificaciones, no serán inferiores a las 
establecidas en la Tabla 5.2 
 
Tabla 5.2 
 

 
5.1.4.- Condiciones Complementarias. 
 
II. En auditorios, teatros, cines, salas de concierto y teatros 
al aire libre, deben destinarse dos espacios por cada cien 
asistentes o fracción, a partir de sesenta, para uso 

LOCAL MUEBLE O ACCESORIOS ANCHO 
(en metros) 

FONDO 
(en metros) 

Baños 
públicos 

Inodoro 0.75 1.10 

Lavabo 0.75 0.90 

Inodoro para personas con 
discapacidad 

1.70 1.70 

TIPO DE EDIFICACIÓN CIRCULACIÓN 
HORIZONTAL 

Ancho 
(en metros) 

Altura 
(en metros) 

EDUCACIÓN Y CULTURA. 
EDUCACIÓN E INVESTIGACIÓN. 
De todo tipo. Corredores o pasillos 

comunes a dos o más 
aulas o salones. 

 
1.20 

 
3.00 
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exclusivo de personas con discapacidad; cada espacio 
tendrá 1.00 m2, 1.25 m. de fondo y 0.80 m. de frente, 
quedará libre de butacas fijas, el piso debe ser horizontal, 
antiderrapante, no invadir las circulaciones y estar cerca 
de los accesos o de las salidas de emergencia. 
 
5.1.6.- Condiciones Complementarias. 
 
En las edificaciones de uso público en donde las escaleras 
constituyen el único medio de comunicación entre los 
pisos, deben estar adaptadas para su uso por personas 
con discapacidad y de la tercera edad. Para ello las 
escaleras deben cumplir al menos con las siguientes 
especificaciones: barandal con pasamanos en ambos 
lados, cambio de textura en piso en el arranque y a la 
llegada de la escalera, pisos firmes y antiderrapantes y 
contraste entre huellas y peraltes; 
 
I. Las escaleras y escalinatas contarán con un máximo de 
15 (quince) peraltes entre descansos; 
 
II. El ancho de los descansos debe ser igual o mayor a la 
anchura reglamentaria de la escalera; 
 
III. La huella de los escalones tendrá un ancho mínimo de 
0.28 m.; la huella se medirá entre las proyecciones 
verticales de dos narices contiguas; 
 
IV. El peralte de los escalones tendrá un máximo de 0.18 
m. y un mínimo de 0.10 m. excepto en escaleras de servicio 
de uso limitado, en cuyo caso el peralte podrá ser hasta de 
0.20 m.; 
 
VI. En cada tramo de escaleras, la huella y peraltes 
conservarán siempre las mismas dimensiones; 

 
VII. Todas las escaleras deben contar con barandales en 
por lo menos en uno de los lados, a una altura de 0.90 m. 
medidos a partir de la nariz del escalón y diseñados de 
manera que impidan el paso de niños a través de ellos, 
sin menoscabo de lo establecido en la fracción I; 
 
5.2.2.- Salidas y Escaleras de Emergencia. 
 
Es el sistema de circulaciones que permite el desalojo total 
de los ocupantes de una edificación en un tiempo mínimo 
en caso de sismo, incendio u otras contingencias; 
comprenderá la ruta de evacuación y las puertas 
correspondientes; debe estar debidamente señalizado y 
cumplir con las siguientes disposiciones: 
 
IV. Deben contar con letreros, con la leyenda: «SALIDA 
DE EMERGENCIA». Estos letreros estarán a una altura 
mínima de 2.20 m. o sobre el dintel de la puerta o fijada al 
techo en caso de que éste no exista. El tamaño y estilo de 
los caracteres permitirán su lectura a una distancia de 
20.00 m. 
 
6.2.3.- Materiales para instalaciones sanitarias. 
 
Las tuberías, conexiones y accesorios que se utilicen en 
los desagües e instalaciones de los muebles sanitarios 
deben de ser de fierro fundido, fierro galvanizado, cobre, 
cloruro de polivinilo o de otros materiales que cumplan 
con las Normas Mexicanas aplicables. 
 
6.2.3.- Diámetros de tuberías sanitarias. 
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 Las tuberías de desagüe tendrán un diámetro no menor 
de 32.00 mm., ni inferior al de la boca de desagüe de 
cada mueble sanitario. Se colocarán con una pendiente  
 mínima de 2% (dos por ciento) en el sentido del flujo. 
 
6.2.5.-Diámetro y pendiente de la tubería de conexión 
a la red municipal de drenaje. 
 
Las tuberías o albañales que conducen las aguas 
residuales de una edificación hacia afuera de los límites 
de su predio deben ser de 15 cm. de diámetro como 
mínimo, contar con una pendiente mínima de 2% (dos 
por ciento) en el sentido del flujo y cumplir con las 
Normas Mexicanas aplicables. 
 
6.4.1.- Iluminación Artificial. 
 
Los niveles mínimos de iluminación artificial que 
deben tener las edificaciones se establecen en la Tabla 
6.1. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla 6.1 

 

REQUISITOS MÍNIMOS DE ILUMINACIÓN ARTIFICIAL 

TIPO DE EDIFICACIÓN ÁREA NIVEL DE 
ILUMINACIÓN 

S E R V I C I O S 

Tiendas de servicios y servicios diversos. Áreas de servicio. 100 luxes. 

Baños públicos. Sanitarios. 75 luxes. 
S A L U D 

Atención médica o dental a usuarios externos. Consultorios y 
salas de curación. 

300 luxes. 

Salas de espera. 125 luxes. 

E D U C A C I Ó N  Y   C U L T U R A 

Educación formal media-superior y superior, y 
educación informal. 

Aulas y 
laboratorios. 

300 luxes. 

Circulaciones 100 luxes. 

EXHIBICIONES E INFORMACIÓN 

Galerías de arte, museos, centros de exposiciones. Salas de 
exposición. 

250 luxes. 

Vestíbulos. 150 luxes. 

Circulaciones. 100 luxes. 

Centros de información. Salas de lectura. 250 luxes. 

A D M I N I S T R A C I Ó N 

Oficinas privadas y públicas. Cuando sea 
preciso apreciar 

detalles. 

100 luxes. 

T R A N S P O R T E S   Y  C O M U N I C A C I O N E S 

Estacionamientos privados y públicos, incluyendo  
encierros de vehículos. 

Entrada y salida. 300 luxes. 

Espacio de 
circulación, 
pasillos, 

rampas y zonas 
peatonales. 

 
100 luxes. 

Espacios para 
estacionamientos 

(cajones). 

 
50 luxes. 

Caseta de control. 200 luxes. 

28http://congresomich.gob.mx/file/2a-6619-2.pdf / septiembre de 2020. 



 

 
139 

4.3. Manual de Normas Técnicas de Accesibilidad 
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7.1 Ruta accesible RA 01 
 
Especificaciones: 
" 
• Cualquier ruta debe permitir el acceso y uso a toda área 
común. Las rutas accesibles pueden ser exteriores o 
interiores. 
• La ruta accesible se compone de elementos que se van 
conectando entre  
Sí para hacer uso de espacios y servicios en un inmueble, 
edificación, predio o espacio público. 
• Para adecuar espacios existentes, se debe considerar la 
ruta más corta, la que presente menos obstáculos y la que 
conecte los servicios principales. 
 
RA 01 (2.2.1 Accesibilidad a los servicios en edificios 
de atención al público  
NTCPA del RCDF). 
 
Los edificios de atención al público, deben garantizar que 
las personas con 
discapacidad puedan acceder mediante una ruta 
accesible, utilizando los mismos servicios que las otras 
personas ya sean visitantes o empleados del inmueble 
considerando las medidas antropométricas indicadas. 
 
La característica de accesibilidad para personas con 
discapacidad, deben considerar los siguientes requisitos 
mínimos: 
 
a) Acceso: llegar por lo menos a una entrada accesible de 
la o las edificaciones, desde el alineamiento del inmueble 
y el área de estacionamiento accesible. 
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b) Ruta o rutas accesibles dentro del inmueble, a las 
diferentes edificaciones en un conjunto, a los diferentes 
niveles y a las áreas que se requieran. 
c) Sanitarios accesibles. 
d) Espacios accesibles: para las personas sobre silla de 
ruedas en lugares donde existan posiciones para 
espectadores y áreas de estar. 
 
7.1.1 Circulación peatonal RA 02 
 
Especificaciones: 
 
• El ancho de las circulaciones se debe determinar de 
acuerdo al flujo peatonal de la zona, si el desplazamiento 
es en línea recta o con cambios de dirección, si está en 
interiores, exteriores o en el espacio público. El ancho 
mínimo varía entre 120, 150 o 200 cm. En el caso de 
circulaciones menores a 150 cm de ancho, el trazado debe 
permitir que las personas usuarias de silla de ruedas 
cambien de sentido en los extremos, a intervalos no 
mayores a 30 metros, contando con espacios donde se 
pueda inscribir un círculo de 150 cm de diámetro como 
mínimo. 
• La superficie de piso debe tener una pendiente máxima 
del 4%. Las pendientes mayores deben cumplir con los 
elementos de circulación vertical. 
• La pendiente transversal de la superficie de piso debe 
tener un máximo de 2%, para el drenaje del agua y evitar 
encharcamientos. 
• Deben cumplir con la especificación de superficie de piso 
y elementos que sobresalen. 
• Las circulaciones que cuenten con lados expuestos hacia 
vacíos, deben contar con una protección lateral. La 
protección puede ser de cualquier material, firme y con 
una altura de 10 cm para desniveles laterales de máximo 

30 cm. Para mayores desniveles se debe colocar un 
barandal, muro o elemento de protección a una altura de 
mínimo 90 cm. 
• La iluminación debe ser de mínimo 100 luxes. 
 
7.1.2 Elementos que sobresalen RA 03 
 
Especificaciones: 
 
• La altura mínima libre de la circulación debe tener 210 
cm en toda su longitud y no debe disminuir el ancho 
requerido, es decir, que esté libre de objetos volados, 
colgantes, adosados a los paramentos y salientes como 
lámparas, señalizaciones o similares. 
 
7.1.3 Superficie de piso RA 04 
 
Especificaciones:" 
 
• Los materiales utilizados deben permitir el 
desplazamiento tanto para personas usuarias de silla de 
ruedas como personas con muletas o bastón en 
condiciones de superficie seca y húmeda. 
• Pueden ser de cualquier material que resista el desgaste 
por uso continuo y a la intemperie. 
• El acabado de la superficie debe ser firme, continuo, 
nivelado y antideslizante. Se recomienda no pintar el 
concreto. 
• Se debe evitar el uso de mármoles, granitos, terrazos o 
materiales similares con acabado pulido cuando las 
circulaciones tengan pendientes mayores al 6% en 
interiores y en todos los casos en espacio público y 
espacio al exterior. 
• La separación de las juntas debe tener máximo 13 mm. 
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• Para desagües, las ranuras de las rejillas, deben tener 
máximo 13 mm de separación y se deben colocar de forma 
perpendicular a la dirección de la circulación. 
• Se permiten desniveles a máximo 6 mm cuando el 
acabado tenga aristas boleadas. 
• Se permiten desniveles de entre 6 mm y 15 mm cuando 
la junta tiene una pendiente de máximo dos veces la altura 
en sentido horizontal. 
 
7.1.4.1 Símbolo Internacional de Accesibilidad RA 08 
 
Especificaciones: 
 
• El símbolo debe informar al usuario de las condiciones 
de accesibilidad y su uso (general, prioritario o exclusivo). 
• Se debe utilizar para identificar elementos tales como: 
• Ruta accesible, cuando no es evidente, esto es, cuando 
la ruta es distinta a la de otra persona. 
• Puerta de entrada y salida o accesos, en caso de 
requerirlo. 
• Elemento de comunicación vertical, en caso de 
requerirlo. 
• Sanitarios accesibles y familiares. 
• Cajones de estacionamiento vehicular exclusivos para 
personas con discapacidad. 
• Espacio de servicio accesible, en caso de requerirlo. 
• Se deben aplicar los colores estandarizados para el 
Símbolo Internacional de Accesibilidad: blanco sobre 
fondo azul, por ejemplo, pantone número 293C, 294 o 
300C. 
• La señalización vial debe corresponder a las cromáticas" 
indicadas en el Manual de Dispositivos para el Control de 
Tránsito vigente, así como el Símbolo de Accesibilidad. 
• Para informar que un espacio o elemento es exclusivo 
para personas con discapacidad, el señalamiento vertical 

debe contener la señal informativa con el Símbolo 
Internacional de Accesibilidad, con un tablero adicional en 
la parte inferior con la leyenda “USO EXCLUSIVO” 23 en 
edificaciones y “EXCLUSIVO”24 23 en vía pública o 
vialidades internas. 
 

 

29http://data.indepedi.cdmx.gob.mx/manual_accesibilidad.html / septiembre de 
2020. 
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4.4. Norma oficial Mexicana NOM-028-ENER-2017, Eficiencia energética de lámparas para 
uso general. 

 
1. Objetivo y campo de aplicación 
 
Se excluyen del campo de aplicación de esta Norma 

Oficial Mexicana a las lámparas para iluminación 
que cuenten con una Norma Oficial Mexicana específica 
en materia de eficiencia energética, así como a los 
tipos de lámparas que posean una o más de las siguientes 
características: 

 
• Lámparas de luz negra, anti-insectos, infrarrojas, uso 

en medios de transporte, señalización, 
minería, crecimiento de plantas, acuarios, 
antifragmentación, semaforización, con reflector 
integrado, entretenimiento, fotoproyección, uso médico o 
terapéutico. 

• Lámparas incandescentes para uso exclusivo en los 
electrodomésticos, en potencias menores o iguales a 
40W, tales como las utilizadas en hornos, microondas, 
refrigeradores, ventiladores, campanas 
extractoras, máquinas de coser, secadoras. 

• Lámparas incandescentes e incandescentes con 
halógeno con tensión nominal hasta 32 volts o menores. 

• Lámparas de rosca izquierda, triple potencia o color. 
• Lámparas incandescentes e incandescentes con 

halógenos decorativas, en potencias menores o 
iguales que 40W, en cualquier forma de bulbo, en 
cualquier tipo de base. 

• Lámparas fluorescentes lineales con longitud menor a 
50 cm, con índice de rendimiento de color igual o mayor a 
90, temperatura de color superior a 7 000 K, diseñadas 

para operar a bajas temperaturas, ultravioletas y otras 
aplicaciones especiales. 

• Lámpara fluorescente compacta sin balastro 
integrado, lámparas fluorescentes circulares. 

• Lámparas de vapor de sodio de baja presión, LED e 
inducción magnética. 

• Lámparas de aditivos metálicos de cuarzo de doble 
terminal, con tubo de descarga protegido o con reflector. 

• Lámparas de aditivos metálicos cerámicos con 
potencia igual o menor a 20 W, con tubo de 
descarga protegido o con reflector. 

• Lámparas de vapor de sodio alta presión con 
potencia igual o menor a 50 W, con reflector o un índice 
de rendimiento de color igual o superior a 60. 
 

4.1.1 Eficacia luminosa 
Las lámparas incandescentes e incandescentes con 

halógenos de espectro general deben cumplir con 
la eficacia luminosa mínima, la potencia máxima permitida 
y el intervalo de flujo luminoso de acuerdo a lo establecido 
en la Tabla 1. 
 
Tabla 1. Valores mínimos de eficacia luminosa para 
lámparas incandescentes, incandescentes con 
halógenos de espectro general 

Intervalo de flujo 
luminoso 
nominal 

(lm) 

Potencia máxima 
permitida de 

lámparas 
incandescentes 

con 
halógenos (W) 

Intervalo de 
potencia 

permitida de 
lámparas 

incandescentes (W) 

Eficacia 
luminosa 

mínima (lm/W) 

Mayor o igual que 1 
490 72 Mayor que 75 20.69 
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Mayor o igual que 1 
050 y menor 
que 1 490 

53 
Mayor que 60 y 

menor o 
igual que 75 

19.81 

Mayor o igual que 
750 y menor 
que 1 050 

43 
Mayor que 40 y 

menor o 
igual que 60 

17.44 

Menor que 750 29 Menor o igual que 40 14.00 

Las lámparas incandescentes e incandescentes con 
halógenos con flujos luminosos mayores a 2600 lm con 
espectro general deberán cumplir con una eficacia mínima 
de 60 lm/W. 

 
Las lámparas incandescentes e incandescentes con 

halógenos de espectro modificado deben cumplir con la 
eficacia luminosa mínima, la potencia máxima permitida y 
el intervalo de flujo luminoso de acuerdo a lo establecido 
en la Tabla 2. 
 
Tabla 2. Valores mínimos de eficacia luminosa para 
lámparas incandescentes, incandescentes con 
halógenos de espectro modificado 

Intervalo de flujo 
luminoso 

nominal 
(lm) 

Potencia máxima 

permitida de 
lámparas 

incandescentes 
con 

halógenos (W) 

Intervalo de 
potencia 

permitida de 
lámparas 

incandescentes (W) 

Eficacia 
luminosa 

mínima (lm/W) 

Mayor o igual que 1 
118 

72 Mayor que 75 15.53 

Mayor o igual que 
787 y menor que 

1 118 
53 

Mayor que 60 y 
menor o 

igual que 75 
14.86 

Mayor o igual que 
563 y menor que 

787 

43 
Mayor que 40 menor 

o igual 
que 60 

13.09 

Menor que 563 29 Menor o igual que 40 14.00 

Las lámparas incandescentes e incandescentes con 
halógenos con flujos luminosos mayores a 2600 lm con 
espectro modificado deberán cumplir con una eficacia 
mínima de 60 lm/W. 

 
A partir del primero de enero de 2019, todas las 

lámparas incandescentes e incandescentes 
con halógenos tanto de espectro general como modificado 
deben cumplir con la eficacia luminosa mínima de acuerdo 
a lo establecido en la Tabla 3. 
 
Tabla 3. Valores mínimos de eficacia luminosa para 
lámparas incandescentes, incandescentes con 
halógenos de espectro general y modificado 

Intervalo de flujo luminoso 
(lm) 

Eficacia mínima 
(lm/W) 

Mayor que 1 950 

60.00 

Mayor que 1 117 y menor o igual que 1 950 

Mayor que 787 y menor o igual que 1 117 

Mayor que 562 y menor o igual que 787 

Menor o igual que 562 

4.2. Lámparas fluorescentes lineales 
4.2.1 Eficacia luminosa mínima 
Las lámparas fluorescentes lineales con un diámetro 

mayor o igual a 25 mm deben cumplir con la 
eficacia luminosa mínima establecida en la Tabla 4. 

 
Las lámparas fluorescentes lineales con un diámetro 

mayor a 15 mm y menor a 25 mm deben cumplir con la 
eficacia luminosa mínima establecida en la Tabla 5. 
 
Tabla 4. Valores de eficacia mínima para lámparas 
fluorescentes lineales de diámetro mayor o igual a 25 
mm 

Longitud nominal 
cm (pies) 

Temperatura de color 
correlacionada 

(K) 

Eficacia luminosa 
mínima (lm/W) 
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61 U (2) Menor igual que 4 500 86 

Mayor que 4 500 83 

61 (2) Menor igual que 4 500 79 

Mayor que 4 500 73 

91 (3) Menor igual que 4 500 85 

Mayor que 4 500 83 

122 (4) Menor igual que 4 500 88 

Mayor que 4 500 85 

152 (5) Menor igual que 4 500 86 

Mayor que 4 500 85 

183 (6) Menor igual que 4 500 85 

Mayor que 4 500 83 

244 (8) Menor igual que 4 500 97 

Mayor que 4 500 93 

244 HO(4) (8) Menor igual que 4 500 92 

Mayor que 4 500 88 

Tabla 5. Valores de eficacia mínima para lámparas 
fluorescentes de diámetro mayor a 15 mm y 
menor a 25 mm 

Longitud nominal 
cm (pies) 

Temperatura de color 
correlacionada (K) 

Eficacia luminosa 
mínima 
(lm/W) 

56 (2) Menor igual que 4 500 81 

Mayor que 4 500 74 

56 HO (2) Menor igual que 4 500 76 

Mayor que 4 500 73 

86 (3) Menor igual que 4 500 87 

Mayor que 4 500 82 

86 HO (3) Menor igual que 4 500 88 

Mayor que 4 500 82 

116 (4) Menor igual que 4 500 90 

Mayor que 4 500 83 

116 HO (4) Menor igual que 4 500 82 

Mayor que 4 500 78 

146 (5) Menor igual que 4 500 89 

Mayor que 4 500 82 

146 HO (5) Menor igual que 4 500 77 

Mayor que 4 500 74 

4.2.2 Índice de rendimiento de color mínimo 
Todas las lámparas fluorescentes lineales con un 

diámetro mayor o igual a 25 mm, así como las 
lámparas fluorescentes lineales con un diámetro mayor a 
15 mm y menor a 25 mm deben cumplir con un índice 
de rendimiento de color mínimo de 80. 

 
4.3. Lámparas de descarga en alta intensidad, luz mixta 

y vapor de mercurio 
 
4.3.1 Eficacia luminosa mínima 
Las lámparas de descarga en alta intensidad (aditivos 

metálicos o vapor de sodio alta presión), lámparas de luz 
mixta y lámparas de vapor de mercurio deben cumplir con 
la eficacia luminosa mínima establecida en la Tabla 6. 
 
Tabla 6. Valores mínimos de eficacia luminosa para 
lámparas de descarga en alta intensidad, luz mixta y 
vapor de mercurio 

Tipo de lámpara Intervalo de potencia 
eléctrica (W) 

Eficacia luminosa 
mínima 
(lm/W) 
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Luz mixta -- 60 

Vapor de mercurio -- 60 

Aditivos metálicos de cuarzo Menor que 175 60 

Aditivos metálicos de cuarzo Mayor o igual que 175 65 

Aditivos metálicos cerámicos -- 70 

Vapor de sodio alta presión Menor o igual que 100 75 

Vapor de sodio alta presión 
Mayor que 100 90 

 
7. Métodos de prueba 
 
7.1 Eficacia luminosa 
Para determinar la eficacia luminosa de todas las 

lámparas comprendidas en el campo de aplicación de 
la presente Norma Oficial Mexicana, se debe aplicar la 
ecuación siguiente: 

 
 

30http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5515627&fecha=09/03/2018 / 
septiembre de 2020. 
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4.5. Norma Oficial Mexicana NOM-005-SSA3-2010 
 
De acuerdo al Reglamento de construcciones y de los 
servicios urbanos del municipio de Morelia utilizado para 
realizar la propuesta arquitectonica, y de acuerdo al 
artículo 120 del mismo, “Las edificaciones destinadas a la 
educación, centros culturales, recreativos, centros 
deportivos, de alojamiento, comerciales e industriales 
deben contar con un local de servicio médico para 
primeros auxilios de acuerdo con lo establecido en este 
Reglamento y sus Normas”; partiendo de la necesidad de 
contar con este servicio se tomó lo establecido en la 
Norma Oficial Mexicana NOM-005-SSA3-2010, la cual 
establece los requisitos mínimos de infraestructura y 
equipamiento con los que deben cumplir los 
establecimientos que proporcionen servicios de atención 
médica a pacientes ambulatorios. 
 
4.2 Atención médica ambulatoria: al conjunto de 
servicios que se proporcionan en establecimientos para la 
atención médica fijos o móviles, con el fin de proteger, 
promover o restaurar la salud de pacientes que 
no requieren ser hospitalizados. 
 
4.4 Botiquín de urgencias: a los materiales 
indispensables para la atención de urgencias médicas. 
 
4.6 Consulta general: al servicio de atención médica que 
no es de especialidad; se otorga a pacientes ambulatorios 
en establecimientos fijos o móviles, cualquiera que sea su 
denominación, de los sectores público, social o privado. 
 
4.7 Consultorio: a todo establecimiento para la atención 
médica público, social o privado, independiente o ligado a 

un servicio hospitalario o dedicado al ejercicio profesional 
independiente, que tenga como propósito prestar servicios 
de atención médica a pacientes ambulatorios. 
 
5. Disposiciones generales 
Todo consultorio, a que se refiere esta norma, debe: 
 
5.7.4 Asegurar el suministro de los recursos energéticos y 
de consumo indispensables para el funcionamiento del 
establecimiento para la atención médica. 
 
6. Disposiciones específicas 
 
6.1 El consultorio de medicina general o familiar debe: 
 
6.1.1 Contar al menos con 2 áreas: una para el 
interrogatorio con el paciente y su acompañante y otra 
para la exploración física, delimitada con un elemento 
físico que asegure la privacidad y seguridad del paciente; 
 
6.1.1.2 Contar con un lavabo próximo o en el área de 
exploración física y preferentemente con toallas 
desechables y jabón líquido, y; 
 
6.1.1.3 Contar con un botiquín de urgencias, en el caso de 
atender urgencias, cuyo contenido se indica en el 
Apéndice H Normativo, de esta norma, cuando el 
consultorio no esté ligado físicamente a una unidad 
hospitalaria. 
 
En el caso de un conjunto de consultorios que estén 
interrelacionados en una misma planta o nivel, será 
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suficiente con que se cuente con un solo botiquín de 
urgencias que se encuentre accesible para todos ellos. 
 
11. Apéndices Normativos 
Apéndice A Normativo 
A.1. EQUIPAMIENTO PARA EL CONSULTORIO DE 
MEDICINA GENERAL O FAMILIAR. 
 
A.1.1 Mobiliario. 
 
A.1.1.1 Asiento para el médico; 
A.1.1.2 Asiento para el paciente y acompañante; 
A.1.1.3 Asiento para el médico en la exploración del 
paciente; 
A.1.1.4 Banqueta de altura o similar; 
A.1.1.5 Báscula con estadímetro; 
A.1.1.6 Cubeta o cesto para bolsa de basura municipal y 
bolsa de plástico color rojo para residuos peligrosos 
biológico-infecciosos, así como contendor rígido para 
residuos peligrosos punzo-cortantes, de conformidad con 
lo establecido en la Norma Oficial Mexicana citada en el 
punto 3.6, del Capítulo de Referencias, de esta norma; 
A.1.1.7 Guarda de medicamentos, materiales o 
instrumental; 
A.1.1.8 Mesa de exploración con pierneras; 
A.1.1.9 Mesa de Mayo, Pasteur o similar, de altura 
ajustable; 
A.1.1.10 Mueble para escribir, y 
A.1.1.11 Mueble para guarda de expedientes clínicos. 
 
A.2 Equipo. 
 
A.2.1 Esfigmomanómetro preferentemente, aneroide o 
electrónico con brazalete del tamaño que requiera para su 
actividad principal; 

A.2.2 Estetoscopio biauricular; 
A.2.3 Estetoscopio Pinard; 
A.2.4 Estuche de diagnóstico (oftalmoscopio opcional); 
A.2.5 Lámpara con haz direccionable, y 
A.2.6 Negatoscopio. 
 
A.3 Instrumental. 
 
A.3.1 Caja con tapa para soluciones desinfectantes; 
A.3.2 Espejos Graves chicos, medianos y grandes 
(opcional); 
A.3.3 Mango para bisturí; 
A.3.4 Martillo percusor; 
A.3.5 Pinza de anillos; 
A.3.6 Pinza de disección con dientes y sin dientes; 
A.3.7 Pinza tipo mosquito; 
A.3.8 Pinza para sujetar cuello de matriz (opcional); 
A.3.9 Pinza curva; 
A.3.10 Porta aguja recto, con ranura central y estrías 
cruzadas; 
A.3.11 Riñón de 250 mililitros de mayor capacidad; 
A.3.12 Tijera recta, y 
A.3.13 Torundero con tapa. 
 
A.4. Varios 
 
A.4.1 Cinta métrica, y 
A.4.2 Termómetro clínico. 
 
Apéndice H Normativo 
H.1 MATERIAL DE CURACIÓN Y MEDICAMENTOS 
PARA EL BOTIQUÍN DE URGENCIAS 
 
H.1.1. Material de curación 
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H.1.1.1 Apósitos; 
H.1.1.2 Algodón; 
H.1.1.3 Campos estériles; 
H.1.1.4 Gasas; 
H.1.1.5 Guantes quirúrgicos estériles; 
H.1.1.6 Jeringas desechables con aguja de diversas 
medidas; 
H.1.1.7 Material de sutura; 
H.1.1.8 Soluciones antisépticas; 
H.1.1.9 Tela adhesiva; 
H.1.1.10 Tiras reactivas para la determinación de glucosa 
en sangre, y 
H.1.1.11 Vendas elásticas diversas medidas; 
 
H.2 Medicamentos de uso general 
 
H.2.1 Analgésicos; 
H.2.2 Anestésico local; 
H.2.3 Antidiarreicos; 
H.2.4 Antieméticos; 
H.2.5 Antihistamínicos; 
H.2.6 Antihipertensivos; 
H.2.7 Antiinflamatorios; 
H.2.8 Antipiréticos; 
H.2.9 Broncodilatadores; 
H.2.10 Corticosteroides; 
H.2.11 Electrolitos orales, y 
H.2.12 Vasodilatadores coronarios.

31https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5469490&fecha=20/01/2017 / 
septiembre de 2020. 



 

 

4.6. Bases generales que regulan la educación y la investigación artísticas del instituto 
nacional de bellas artes y literatura 

 
Artículo 7. La educación es un medio fundamental para 
adquirir, transmitir y acrecentar la cultura que se lleva a 
cabo mediante un proceso permanente que contribuye al 
desarrollo del sujeto y a la transformación de la sociedad, 
siendo factor determinante para la adquisición de 
conocimientos y para formar individuos con sentido de 
solidaridad social.  
 
La educación artística constituye una vertiente de la 
educación, se refiere al aprendizaje y práctica de los 
lenguajes, medios y técnicas propios de las diversas áreas 
artísticas, con base en los cuales se busca desarrollar 
habilidades intelectuales, así como actitudes creativas, 
expresivas y críticas con las que el sujeto se relaciona con 
su entorno sociocultural, educativo o profesional. 
 
Artículo 9. El Instituto organizará y promoverá educación 
en las modalidades educativas siguientes:  
 

I. Educación presencial.  
II. Educación abierta.  
III. Educación a distancia. 

 
Artículo 10. El Instituto, para la impartición de la 
educación artística, podrá organizar las actividades 
académicas por áreas artísticas como:  
 

I. Artes plásticas y visuales.  
II. Danza.  
III. Música.  
IV. Teatro. 

 
 

32https://sgeia.inba.gob.mx/archivos/normateca/general/bases_regulan_educacion
_investigacion_inba.pdf / septiembre de 2020. 



 

 

4.7. Acuerdo por el que se modifica el numeral 1.2. Estacionamientos de la norma técnica 
complementaria para el proyecto arquitectónico 
 
Acuerdo por el que se modifica el numeral 1.2. 
estacionamientos de la norma técnica 
complementaria para el proyecto arquitectónico 
 
ÚNICO. - Se modifica el Numeral 1.2. 
ESTACIONAMIENTOS de la Norma Técnica 
Complementaria para el Proyecto Arquitectónico, 
publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 8 de 
febrero de 2011, para quedar como sigue: 
 
1.2 ESTACIONAMIENTOS 
 
1.2.1 DISPOSICIONES GENERALES 
 
I. Las edificaciones que se realicen en la Ciudad de México 
podrán construirse sin la obligación de contar con los 
cajones de estacionamiento para vehículos motorizados, 
a excepción de las construcciones destinadas a los usos 
incluidos en los géneros de “Agencias y Talleres de 
Reparación de Vehículos Motorizados”; “Hospitales”; 
“Policía”; “Bomberos”; “Centros de Mensajería, 
Funerarias, Centros de Distribución, “Transportes 
Terrestres” y “Transportes Aéreos” y todos aquéllos que 
para el desarrollo de sus actividades requieran de 
vehículos de servicio y/o espacio destinado al resguardo 
de vehículos.

33https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/b1a0211fbbff64
1ca1907a9a3ff4bdb5.pdf / marzo de 2021. 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5. ASPECTO CONCEPTUAL
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5.1. Directriz 
 
La propuesta arquitectónica de una escuela de arte se 
comprende como un lugar en el cual los usuarios puedan 
aprender de arte al mismo tiempo que se expresan a 
través de la misma con el propósito de que les permita 
ampliar su concepción del arte, logrando un desarrollo 
personal y propiciando la integración social.  
 
Con base en lo anterior se pretende que se maticen los 
espacios de enseñanza y practica artística, estos por ser 
aquellos de mayor relevancia en la propuesta 
arquitectónica, siguiendo con los espacios en los cuales 
se lleva a cabo la convivencia social. 
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5.2. Concepto 
 
El concepto a utilizar representa la integración del 
individuo con la sociedad por medio del arte en sus 
distintas expresiones, las cuales pueden ser diversas. 
 

Pueden ser muchas y distintas, las formas en las que se 
concibe y se describe el arte y las creaciones artísticas en la 
sociedad, así tenemos la visión que lo plantea como una 
forma de lenguaje, como un acto de comunicación del ser; 
otro punto de vista propone la obra de arte como un objeto 
creado con la única intención de generar efectos estéticos, 
vinculados con lo bello y lo placentero; y una tercera forma 
que lo concibe como un acto significante, que además de 
comunicar, transmite emociones valiéndose de la imagen, la 
música, la palabra etc.34 

 
El concepto se formalizará mediante volúmenes solidos no 
figurativos unificados en el espacio en el que los 
elementos representan: individuo, arte y sociedad. Se 
representa con volúmenes iguales al individuo y a la 
sociedad, estos por ser aquellos que se integran mediante 
la enseñanza y practica artística, dichos elementos están 
unidos a tres elementos solidos color azul, rojo y amarillo 
con transparencia, estos representan el arte en sus 
distintas formas de expresión, su transparencia representa 
la intención de generar efectos estéticos y su material 
solido el proceso de aprendizaje; los colores representan 
las formas de expresión sonoras, lingüísticas y plásticas.  
 
 

Planta 

Alzado 

Isométrico 

Volúmenes que 
representan las 
formas de 
expresión 
artísticas. 

Volúmenes 
que 
representan 
al individuo 
y sociedad. 

Elemento de 
integración 
céntrico. 

Expresión 
sonora. 

Expresión 
lingüística. 

Expresión 
plástica. 

34https://fido.palermo.edu/servicios_dyc/publicacionesdc/archivos/431_libro.pdf / 
septiembre de 2020. 
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5.3. Hipótesis 
 
Hipótesis formal: 
 
Se pretende realizar una formalidad basada en elementos 
ortogonales, sólidos y austeros, así como contar con un 
ritmo visual. El realizar la propuesta con los elementos 
anterior mencionados permite que el edificio se unifique 
como un mismo conjunto visual. Esto se llevará a cabo en 
el envolvente exterior de la propuesta arquitectónica. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Hipótesis funcional: 
 
La funcionalidad en la propuesta arquitectónica responde 
a un diseño lineal el cual permite organizar los espacios 
acorde a la dirección que presentan las circulaciones, 
optimizando las mismas. Esto se llevará a cabo en las 
circulaciones vinculadas a talleres artísticos. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Circulaciones 
óptimas 

Elementos sólidos 
y austeros. 

Música. 

Teatro. 

Pintura. 

Danza. 

Ritmo 
visual. 
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Hipótesis espacial: 
 
La espacialidad en la propuesta arquitectónica pretende 
ser coherente con la actividad que se lleva a cabo en cada 
área mediante diferentes alturas e iluminación, esto 
permitiendo que se presente en el edificio una riqueza 
espacial, así como relacionar el espacio interior y exterior 
mediante espacios al aire libre en el interior y áreas de 
trabajo exterior ligadas a los diferentes talleres del 
conjunto. 
 
Otro aspecto espacial considerado es el color, el cual 
pretende que los materiales locales utilizados se 
relacionen en armonía con los colores a utilizar en el 
edificio y así lograr un dinamismo entre sus diferentes 
saturaciones, el color base a utilizar pretende contar con 
los colores primarios en distintas proporciones. 
 
Hipótesis técnica: 
 
Emplear en la propuesta arquitectónica una modulación la 
cual proporcionará un orden espacial y estructural, 
permitiendo reducir tiempos y costos. 
 
Los sistemas constructivos a emplear en la propuesta 
arquitectonica son aquellos que se realizan de manera 
habitual en la localidad: construcción con concreto y 
acero, y en menor medida construcción con mampostería. 
 
Los materiales a utilizar en la propuesta arquitectonica en 
mayor medida se encuentran accesibles en la zona y son 
comunes en el ámbito constructivo: madera, concreto, 
tabique de barro rojo, acero, cristal y piedra. 
 
 

 
 

 

Ángulo 
Visual. 

Modulación 
estructural. 

Ángulo 
Visual. 

Área 
exterior. 

Área 
exterior. 

Doble 
altura. 

Materiales y 
sistemas 
constructivos 
a emplear. 
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5.4. Zonificación 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROYECTO



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6. PROYECTO ARQUITECTÓNICO
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6.1. Planta de conjunto 
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6.2. Plantas arquitectónicas 
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6.3. C
ortes 
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6.4. Fachadas 
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6.5. Imágenes fotorrealistas de la propuesta arquitectónica  

Vista hacia acceso principal. 

Vista hacia acceso de estacionamiento. 

Vista hacia acceso principal. 
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Vista hacia andén de carga y descarga de la sala de exposiciones. 

Vista hacia andén de carga y descarga del auditorio. 

Vista hacia área de trabajo exterior. 
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Vista hacia vestíbulo principal. 

Vista hacia rampa en el vestíbulo principal. 

Vista hacia área de exposiciones al aire libre. 
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Vista hacia área de consulta. 

Vista hacia sala de exposiciones. 

Vista hacia auditorio. 
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6.6. Im
agen fotorrealista de m

aqueta y lám
ina de presentación 
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PROYECTO TÉCNICO - CONSTRUCTIVO



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

7. ESTRUCTURA
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7.1. Planos de cim
entación 
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7.2. Planos de estructura 
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7.3. Plano de sistem
as constructivos 
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7.4. Cálculos de sistemas constructivos 
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7.5. C
ortes por fachada 
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8. INSTALACIONES
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8.1. Planos de instalación sanitaria 
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8.2. Planos de instalación hidráulica 
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8.3. Planos de instalación eléctrica 
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8.4. Planos de instalación de voz 
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8.5. Planos de instalación de datos 
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8.6. Planos de contingencia 
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8.7. Planos de instalación de aire acondicionado 
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8.8. Planos de instalación de riego 
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8.9. Planos de instalación contra incendios 
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8.10. Planos de acabados 
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8.11. Planos de herrería, cristalería y vegetación 
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9. PRESUPUESTO
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9.1. Números generadores de la escuela de artes 
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9.2. Catálogo de conceptos y presupuesto de la escuela de artes 
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10. CONCLUSIONES
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10. CONCLUSIONES 
 
A través de la investigación y la propuesta arquitectónica 
realizada se concluye con que las personas afectadas por 
la problemática de criminalidad al realizar actividades en 
el ámbito artístico les permite observar una perspectiva 
diferente de la vida, así como el poder realizar un cambio 
en su entorno social y personal. 
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• www.conservatoriodelasrosas.edu.mx 
 

• www.dof.gob.mx 
 

• www.fad.unam.mx 
 

• www.inegi.org.mx 
 

• www.iterra.edu.mx 

 
• www.juridicas.unam.mx 

 
• www.microrregiones.gob.mx 

 
• www.morelia.gob.mx 

 
• www.onuhabitat.org.mx 
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